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ADMINISTRACION y SUSCRIPCION 

SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

Sacramento, 1 MADRID-12 

La correspondencia se dlriglr6 al llustrlslmo leñar 
Secretario general del Ayuntamiento de Madrid 

Depósito legal: M. 7.178 -1958 

S umario 

COIIISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO : Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 16 de junio de 1976. 
Rectificación de un error aparecido en el BoLETiN 4.142. 

ALCALDiA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­
vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por Decreto 
de la misma. 

SECRETARiA GENERAL: Convocatorias para proveer distintas plazas. 
Licitaciones públicas: Concursos para diferentes obras, para la 
adquisición de diverso vestuário para Vigilantes nocturnos y para 
personal de Talleres Generales y para la cesión, en arrendamien­
to, de los aparatos de información callejera instalados en la vía 
pública.-Concursos para contratar las obras que se indican. 
Anuncios sobre peticiones de licencias según el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, etc., y aprobando el reparto 
de las cuotas de contribuciones especiales. 

Gemlcia Municipal de Urbanismo: Anuncios sobre inclusión de las 
fincas que se señalan en el Registro Municipal de Solares y apro­
bando definitivamente diferentes proyectos. 

Empresa Municipal de Transportes : Concurso para las obras de 
acondicionamiento del Depósito de Autobuses de Entrevías. 

Comilión Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 16 DE JUNIO DE 1976.-Extra:cto.-Presidencia 
del. s~ñor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
ASistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
ná?dez, Villoria Martínez y Del Moral Megido; los Con­
ceJales señores Alvarez Cuesta De la Viña y Villa Pérez p' , , 

erez, Gil Calvo, Planelles Guerrero, H uete Morillo y San 
~uan Rubio; los Delegados de Servicio señores González 
B.~' González Liberal, Alvarez del Manzano y López del 
.;erro, Porres Gil, Estrada Saiz, Vallés Rodríguez, Gon­
~ ez Fernández, Pérez Rodríguez y Cortina Prieto, y el 
A ~e~~e municipal de U rbanismo, señor Barriga Díaz. 

SIStlo también el Secretario general, señor Barcina Tort, 
y. e tuvo presente el Jefe de la Inspección de Rentas y Exac-
Ciones de la 1 t . , - M' F' d f . n ervenClOn. senor mgo ernan ez, en 
unCiones de Interventor d~ Fondos. 

Se abrl'o' la . , 1 . ' d 1 seSlOn a as once y qumce mmutos e a 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 9 del corriente mes. 

2.° Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
interesando se autorice a don José Luis Andrés Toro, Jefe 
de la Sección de Relaciones Públicas de la Secretaría Gene­
ral, para que asista al II Simposio Nacional de Relaciones 
Públicas y Protocolo de las Corporaciones Locales, a cele­
brar en Santiago de Compostela, del 23 al 26 del corriente 
mes; asimismo, aprobar un gasto de 29.()(X) pesetas, importe 
de los de desplazamiento, estancia e inscripción, con cargo 
al presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

4.0 Aprobar, según lo propuesto por un Decreto de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 33.500 pesetas, ocasio­
nado con motivo del ofrecimiento de una copa de vino 
español a las señoras Presidentas de Mesas y señoritas 
postulantes con ocasión de la Cuestación del Cáncer, siendo 
cargo al presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

Personal 

5.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facuItad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 
previsto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1963, de 20 de 
julio, y Decreto de 30 de junio de 1966, de doña Antonia 
Morales Carrero, doña Petra Casas Anguita y doña María 
Rodríguez Menéndez para que presten servicios como Vigi­
lantes femeninos de Evacuatorios en la Delegación de 
Saneamiento y Medio Ambiente, hasta que las plazas sean 
cubiertas en propiedad, sin que pueda rebasarse el plazo 
de seis meses; y 

Segundo. Asignar a las interesadas la retribución anual 
de 83.790 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 5.985 cada una y dos extraordinarias de 5.985 pesetas 
en las festividades de Navidad y 18 de julio; dicho gasto 
será cargo al presupuesto de 1975, que rige interinamente. 
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1 de julio de 1976 

6.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos ?e Personal, al personal de Parques y Jardines 
que se relacIOna en el expediente, y en las cantidades que 
en ql.da ~aso. se determinan, una gratificación por servicios 
extr.aordmanos, por una sola vez, en razón a los trabajos 
reabzados qm motivo del fallecimiento del Jefe del Estado 
y proclamación del Rey en la ornamentación de los accesos 
a la Capilla ardiente del Palacio Real, exteriores e interiores 
de las Cortes Españolas, exteriores de la iglesia de San 
Jerónimo y tribunas del Palacio Real, de conformidad con 
10 establecido en la norma octava (primera y segunda) del 
acuerdo plenario de 28 de noviembre de 1975; siendo cargo 
e~ ga~to t~tal, de 29.000 pesetas, al presupuesto de 1975, que 
rige mtermamente. 

7.° Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a doña Jesusa Martínez González, 
como viuda de don Carlos Escolano Guillén, Profesor de 
Educación_ General Básica, fallecido el día 26 de junio 
de 1975, la cantidad d~ 65.621 pesetas, en concepto de 
premio por años de servicio, que se considera equivalente 
a tres mensualidades del último sueldo consolidado perci­
bido en activo, según lo dispuesto en el acuerdo plenario 
de 28 de abril de 1967, regulador de estos premios, sin 
posibilidad de someterlas a discusión ni revisión, toda vez 
que siendo graciables no están sujetas a otros límites que 
no sean los máximos establecidos, siendo cargo dicho gasto 
al presupuesto de 1976, pendiente de aprobación. 

8.° Conceder, en cuatro expedientes, con e! dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Per­
sonal, otras tantas ayudas económicas de carácter gratiable, 
y por una sola vez, que a continuación se detallan, a los 
funcionarios que, asimismo, se relacionan, y por cuenta del 
Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que están 
afiliados: 

10.000 pesetas al Cabo de Policía Municipal, jubilado, 
don Julio Moya Moreno para la adquisición de una prótesis 
auditiva que precisa, con cargo al presupuesto de 1976, 
pendiente de aprobación. 

7.000 pesetas al funcionario del Subgrupo Administra­
tivo don GabinoFortea Mot;eno para la adquisición de una 
prótesis dental que precisa, con cargo al presupuesto de 1975, 
que rige interinamente. 

12.000 pesetas al operario del Departamento de Parques 
y Jardines don Emiliano Sierra Fernández para la adqui­
sición de varios aparatos ortopédicos que precisa su hija, 
con cargo al presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

Los gastos causados en la Clínica de la Venerable Orden 
Tercera de San Francisco, con motivo del tratamiento a que 
fue sometida la esposa del Cabo de Policía Municipal don 
Eusebio Poveda Sierra, aquejada de grave enfermedad. 

9.° Declarar en situación de excedencia activa respecto 
de su cargo de origen de operario del Departamento de 
Limpiezas a don Fernando Pedrajas Sancho, por haber 
suscrito con esta Corporación contrato administrativo en 
calidad de Conductor del Parque de Maquinaria de la Dele­
gación de Saneamiento y Medio Ambiente, con efectos 
desde el 26 de mayo último, fecha de toma de posesión de 
su nuevo empleo, y de conformidad con lo determinado al 
respecto en el artículo 60 de! vigente Reglamento de Fun­
cionarios de Administración Local. 

10. Conceder, en dos expedientes, a los funcionarios 
que a continuación se relacionan, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con los efectos que, asimismo, se 
indican de conformidad con lo determinado en los artícu­
los 56,' apartado d); 62, 63 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local: 

Don José Luis Beltrán Ramirez, Técnico de Adminis­
tración General (Rama Jurídica), con efectos desde e! 16 del 
corriente mes. 
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.Doña Carmen Cuenca Domínguez, Sirvienta 

tucIOnes Escolares, con efectos de la comunicac" de In i. 
11.. Normalizar la situación jurídicO-admi~?s~~af 

operarla de! Departamento de Parques y J ardin d!Va del 
:ia~o Cresp? Rodríguez, con efectos desde el ~! d~n Feli. 
ultimo, mediante el correspondiente pase a la s't . ~ro 

d · . 1 luaclon d exce enCIa actIva en e cargo de operario del De e 
d L' . A' parlamento e Implezas, que en este yuntamlento desempe- b 
de su nombramiento como tal. na a antes 

. ~2. D~lar~r, en dos ex~dien~es, en situación de' , 
laclOn por mvalldez a los funclOnanos que a conti'n ,¡Ubl. 

1 · l' . uaclon re aClOnan, a estImarse que los mismos se encuent ' 
. d 1 ran Inca paelta os tota y permanentemente para el desem _ . 

las funciones propias de sus cargos, que asimismo pen~ de 
d nf 'd dI' ' , se citan e co orml a con o establecido en los artículos 20 dI ' 
Ley de 12 de mayo de 19(i) y 1.0, 5.0 y 7.0 del D e a 
d~ 8 de mayo de 1~61, y si~ perjuicio de remitir los :et~ 
d~entes. ~ la Mutuahd~d NaCIOnal ~e Previsión de la Ad~. 
mstrlac~on Local, a fm de

d 
que dicha Entidad-adopte las 

r
l 
es~ uClondes que ~orrespon an en cuanto a la fijación y seña. 
amiento e pensIOnes: 

Doña Ladisla Martín Martín, Administrativo 
Don Demetrio Castro Gutiérrez, Policía muni~ipal. 
13. Adoptar, en cuatro expedientes, un acuerdo con 

los siguientes apartados: 

Primero. Disponer la jubilación forzosa de los funcio­
narios que a continuación se relacionan, con los efectos 
sucesivos que, asimismo, se indican, en que los interesado 
cumplieron la edad reglamentaria, conforme a las previo 
siones contenidas al respecto en los artículos 4S y concor. 
dantes de los vigentes Estatutos de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de Administración Local. 

Segundo. Reconocer a los mismos, a efectos pasivos 
y de originación de aumentos graduales, el tiempo de servi· 
cios prestados con carácter efectivo, como así también el 
transcurrido entre la fecha de sus destituciones y las de sus 
ceses por jubilación, conforme a 10 ordenado en la reso· 
lución de la Dirección General de Administración Local 
de 24 de mayo último, dictada en revisión de sus expedientes 
de depuración político-social; y 

Tercero. Que ulteriormente sean incoados los oportu· 
nos expedientes de señalamiento de pensiones, y una vez 
instruidos sean remitidos a la Mutualidad Nacional de 
Previsión' de la Administración Local para su resolución, 

Don Miguel Ruano López Covarrubias, Guarda de la 
Unidad de Guardería, con efectos desde el 8 de mayo 
de 1966. 

Don Lorenzo Domínguez Coteno, Guarda de la Unidad 
de Guardería, con efectos desde el 17 de junio de 1973. 

Don Antonio Veira Francos, Auxiliar de la Escuela 
de Cerámica con efectos desde el 8 de octubre de 1973, 

Don Ag~stín Millán Martínez, op~rario de V~Ss 
y Obras con efectos desde el 13 de nOViembre de 19 ' 

14. 'Cancelar, accediendo a la solicitud del Bom~ro 
del Servicio contra Incendios don Ulpiano BernardlOO 

Gómez Fernández, la nota desfavorable que consla,~ ~u 
expediente personal, como consecuencia de la sanClOn e 
diez días de suspensión de empleo y sueldo, impu~sta2~: 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente e, 'tOS 
noviembre de 1956 ya que concurren todos los requ~SI 

, d FunclOna-
exigidos en el artículo 113 del Reglamento e 
rios de Administración Local. . " de la 

15. Abonar al Colegio Oficial de FarmaceutIc~S por 
provincia de Madrid la cantidad de 9.100.961 pese a:~ las 
la dispensación de los medicamentos que ~onstan specia. 
recetas expedidas 'por los distintos facultattvoc y e ración 
listas de asistencia médica al personal de la orp~diente 
y clases pasivas de Administración local, correspo 

Ayuntamiento de Madrid



1-

el 
1-

'o 
le 
lo 
es 

li-

[ 

SOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
de enero del año en curso; dicho gasto será cargo 

al /TIes puesto de 1976, pendiente de aprobación. 
al pres

u 
Imponer al operario de Limpiezas don Jesús Do-

. 16. Díaz de conformidad con la propuesta formulada 
!!Iln~e:nstru~tor del e:x;pediente disciplinario q~e se le ha 
por'd y la aquiescencIa del Delegado respecttvo, la san-
segul o d" d "., administrativa de cuatro meses e suspenslOn e em-
(lon sueldo, que establece el artíc~lo 108-1-3.a, en 
~eo . Yn con el párrafo segundo del mismo precepto del 
rela~tO ento de Funcionarios de Administración Local, por 
Reg a/TItor de una falta grave de ausencia injustificada al 
ser au . l' 1 102 1 2 o di' " 0 contemda en e arttcu o - -. e mIsmo rvlCl , 

~uerpo legal. 
17. Adoptar, con el dictamen de la Junta C?ns~ltiva 

de Asuntos de Personal, un acuerdo con Jos sIgUIentes 
apartados : 

Primero. Autorizar, sin perjuicio d~ la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los corres­
pondientes contratos, la adscripción, por el procedimiento 

evisto en el artículo 9-3 de la Ley 108/1963, de 20 de 
prll·o y Decreto de 30 de junio de 1966, de 215 operarios 
)11 , • b' f '1' d del Servicio de Limpiezas, cuyos nOI? res seran aCI Ita os 
por la Delegación, y por una du~aclón has~a en tanto ~as 
plazas sean cubiertas reglament~namente, Slll que en mn-
gún caso pueda exceder de un a!l0; y . . , 

Segundo. Asignar a los Illteresados la retnbuclOn 
de 66.690 pesetas an~al~s, abonadas por dozavas 'par~es, 
y 11.114 pesetas distnb~d~s en dos pag~s extraordlll~n~s, 
que percibirán en las festtvldades de NaVIdad y 18 de Jubo. 

18. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso restringido entre Oficia­
le mecánicos Conductores del Servicio de Talleres Gene­
rales y Parque Móvil para la provisión, en propiedad, de 
seis plazas de Maestros Encargados de Parque, con arre­
glo a las bases redactadas por el Departamento de Per­
sonal que obran en el expediente y se publicarán en el 
momento oportuno. 

19. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar la prórroga, por un año más, 
y con efectos desde elide enero último, del contrato de 
arrendamiento de servicios, sujeto a las normas del Derecho 
Civil, del que es titular don Antonio Prats Hernández para 
la prestación del Servicio de Microfilm de la Hemeroteca 
funicipal. 

Segundo. Modificar la cláusula tercera del referido 
contrato, que, con los efectos indicados en el apartado 
precedente, quedará redactado así: 

"Tercera. El Ayuntamiento de Madrid se compromete 
a abonar al señor Prats Hernández como remuneración 
total de sus servicios, la cantidad de ioo.ooo pesetas anua­
les,. ,abonable por mensualidades vencidas, previa presen­
taCIO~ cada mes de la oportuna factura firmada por el 
propio contratista en la Intervención Municipal. 

Se le reconoce igualmente la participación en un 45 
por .1?<J de las tasas que se ingresen por la prestación del 
servlC~O ~obre el exceso de 100.000 pesetas en el año, que 
se le hquldarán al finalizar este plazo, o antes si se declarara 
resuelto el contrato, en la proporción que en este caso 
corresponda"; y , 

. Tercero. Disponer que se realicen los estudios econó­
~ICOS pr~cisos con el fin de que las tasas por la obtención 
; ~gatlVos y ampliaciones de los fondos bibliográficos de 

emeroteca Municipal establecidas en la Ordenanza 
~eguladora de la tasa de Administración por reintegro de 
seOCU~entos, se ajusten, en 10 posible, a los precios que 
. ~llgen en el marcado por la realización de trabajos 
Iml ares. 

1 de julio de 1976 

Obras y Servicios Urbanos 

20. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación e instalación de servicios en la calle de 
Natalia de Silva, incluyéndose en los pliegos de condicio­
nes la cláusula de revisión de precios, cuya motivación se 
expresa en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.852.547 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación e instalación de servicios en la calle de 
la Sierra del Castillo, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.999.686 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1976, pendiente de aprobación. 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación provisional de la calle de los Tomateros, 
entre la de Enrique de la Torre y la avenida de Entrevías, 
y tramo final, enlazando con las calles Principal y Enrique 
Herrero, del Pozo del Tío Raimundo, un acuerdo C<;ln los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 4.998.517 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975, 
que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación provisional de las calles de José Pastor 
y Felisa Alonso, del barrio de Orcasitas, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.476.385 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975, 
que rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de las o~ras 
de urbanización provisional de las calles del Padre Paulilla, 
Emilio Arias y Macedas, del barrio de Orcasitas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 3.856.938 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1975, 
que rige interinamente; y 
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. Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blIco, conforme a los artículos 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de acondicionamiento y mejora de la red 
de riego del barrio III de Moratalaz, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 479.251 pesetas, será cargo al presupuesto 
de 1975, que rige interinamente. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a lo previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

26. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, el 

concurso, convocado por acuerdo de 17 de marzo último, 
para las obras de ordenación viaria de la intersección de 
la avenida de la Luz con el camino de los Ingenieros, por 
un importe de 941.574 pesetas; y 

Segundo. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, en los mismos precios y condiciones aprobados, en 
virtud de la autorización contenida en el artículo 41, apar­
tado quinto, del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

27. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, el 
concurso, convocado por acuerdo de 17 de marzo último, 
para las obras de ordenación viaria de la intersección de 
las calles de López de Hoyos y Navarro Amandi, por un 
importe de 532,553 pesetas; y 

Segundo. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, en los mismos precios y condiciones aprobados, en 
virtud de la autorización contenida en el artículo 41, apar­
tado quinto, del vigente Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación. 

28. Adjudicar a Agromán, Empresa Constructora, 
Sociedad anónima, en el precio ofrecido, de 25.187.822 pe­
setas, el concurso, convocado por acuerdo de 10 de marzo 
último, para las obras de construcción de un crematorio 
de restos en el Cementerio de Carabanchel, por considerar 
que el ofertante reúne las condiciones exigidas en la con­
vocatoria, y que su proposición, que representa una baja 
del 21,52 por 100 respecto del precio tipo del presupuesto 
de contrata, que asciende a la suma de 32.094.575 pesetas, 
es la más conveniente para los intereses municipales; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

29. Adjudicar a Juan Muñoz Pruneda, S. L., único 
licitador, en el precio ofrecido, de 2.851.990 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 17 de marzo último, 
para las obras de ordenación viaria de la plaza de la Beata 
María Ana de Jesús, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición, 
que equivale al precio tipo del presupuesto de contrata, 
conveniente para los intereses municipales. 

30. Adjudicar a Industria Eléctrica Francisco Benito 
Delgado, S. A" único licitador, en el precio ofrecido, 
de 1.323.909 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo 
de 17 de marzo último, para las obras de infraestructura del 
alumbrado navideño en la Puerta del Sol, al reunir el ofer-
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tante las condiciones exigidas en la convocator' 
derar su proposición, que representa una ba .Ia, J' Con 1-

por 100 sobre el precio tipo del presupuesto da el 0,81 
de 1.334.720 pesetas, conveniente para los inte/ Contrata 
cipales. eses Illuni_ 

31. Adoptar un acuerdo con los siguientes apart 
P . A b 1 l' 'd " ado nmero. pro ar a IqUl aClOn definitiva I 

a favor de Construcciones y Contratas S A resu tan! 
de ' la revisión de precios del contrato de' li~pie~~ respecto 
vación y reparación de alcantarillado en el términ~ cons.e~­
pal de Madrid correspondiente al año 1973 de acue ~unlC!-
10 previsto en la base 36 del pliego de condiciones ; o c:on 
la prestación del servicio; y Ue nge 

Segundo. El gasto a que asciende la referida liq 'da 
ción, de 5.192.537 pesetas, será cargo al presup UI -

d 1975 ' " uesto e , que nge mtermamente. 
32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartado 
Primero. Declarar la resolución parcial del contra! 

suscrito por la Corporación con Covimar, S. A. para t 
ejecución de las obras de terminación de la urb;nizació~ 
del poblado C, de Carabanchel, que fueron adjudicadas 
mediante concurso-subasta en virtud del acuerdo de 6 de 
marzo de 1974. La resolución que ahora se declara con­
forme a 10 previsto en el artículo 65-2 del Reglame~to de 
Contratación de las Corporaciones Locales, exclusivamente 
afectará a las obras correspondientes a las cal1es A B e 
y D de dicho poblado, como consecuencia de haber' re~ul­
tado imposible su realización, debido a la necesaria ocu­
pación de terrenos de propiedad particular, actualmente en 
trámite de expropiación forzosa. 

Segundo. Dispo~er que del crédito contraído por In­
tervención, con cargo a las partidas 123 y 140 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbani 010 

de 1971 y 1972, respectivamente, se libere la cantidad 
de 6.582.374 pesetas a que asciende el importe de las obra 
no ejecutadas, según liquidación expedida por el Depar­
tamento de Vías Públicas, que, asimismo, efectuará la 
recepción provisional correspondiente a las ejecutadas, 

Tercero. Dado que las causas motivadoras de e la 
resolución parcial no son imputables al adjudicatario, se 
procederá a liberar el aval del Banco Central, importan­
te 409.700 pesetas, ingresado en Depositaría Municipa! 
como garantía definitiva de las obras, para lo c.u~I, debera 
previamente constituir Covimar, S. A., fianza definitiva, por 
un importe de 323.876 pesetas, que corresponde a las obras 
ejecutadas, actualmente en período de garantía; y 

Cuarto. Por el Departamento de Vías públicas, y una 
vez obtenida la libre disposición de los terrenos afectado,' 
se procederá a redactar proyecto actualizado para la reah-
zación de las obras pendientes. d' 

33. Conceder a don Rafael Fernández Romero,} J~­
dicatario de las obras de pavimentación e instalacl~n de 
servicios complementarios en los accesos a la Coloru¿ ~ 
San Juan en Vicálvaro semicalzada de la calle de sa 

" d Alosno larreina, entre la avenida de Daroca y la plaza e. 'ó~ 
una prórroga de un mes y medio en el plazo de ~JecuCl f' _ 

. d OtlVOS su 1 
de las mismas, al considerar que han surgl. o m el articu-
cientes para ello, y de acuerdo con 10 prevIsto en 'ones 
10 58 del Reglamento de Contratación de las Corparacl 
Locales. o adju-

34. Conceder a don Rafael Fernández R?~er , rnple-
.. d" . servICIOS co dicatano de las obras e pavImentaclOn Y d Aunós 

mentaríos de la calle de Elvira, entre las .de E~ua~u~te del 
y Vicálvaro, en los accesos de la C~loma.?e ~ las mismas 
Berro una prórroga en el plazo de eJecuc\On d finalice 

, . . d 1 omento que por espacIo de dos meses, a partir e m . la CoJ1\-
la reinstalación de tuberías que actu~lmente efec~u~ sur~do 
pañía Gas Madrid, S. A, al conSIderar que ~o previsto 
motivos suficientes para ello, y de acuerdo con 
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=-el artículo 58 del Reglamento de Contratación de las 
par raciones Locales. 
co~ Recibir definitivamente,. en tres expedier:tes, .l~s 

3. lizadas en los emplazanuentos que a contmuaClOn 
obras r~onan con los informes técnicos favorables, y al 
se rel~:mscdrrido los correspondientes plazos de garantia h: r recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
d e s~ismo se indican, y hallarse dichas obras en per­
que, asl ndicio~es, según lo dispuesto en el artículo 62-2 del 
ftC~S ~~nto de Contratación de las Corporaciones Locales: 
Rega 1 P dA" P vimentación de paseos en e arque e zorm, eJecu-

da a r don Antonio Mochales García: plazo de garantía, 
la. s POeses' fecha de recepción provisional, 26 de noviembre 
:,eJS m , . 
dI' 1975. ., d lId . Ampliación Y prolongaclOn e aceras en e paso e eva o 
del seo de la Castellana, entre la calle de Juan Bravo y el sI: de Eduardo Dato, ejecutadas ~~ Laing~ ~. A : plazo fe garantía, un año; fecha de recepclOn provIsional, 16 de 
marzo de 1974. . 

Construcción del Parque Museo de Escu~turas baJO el 
so superior del paseo de la Castellana, ejecutadas por 

~antanos y Canales, S. A : plazo de garantía, un año; fecha 
de recepción provisional, 16 de marzo de 197~. . . 

36. Ratificar un Decreto de la Alcaldla Presidencia 
por el que se dispone~ de conformidad con lo. ~nfo:mado por 
el Servicio ContencIOso, que la CorporaclOn mterponga 
recurso de reposición previo al contencio~o-administrativo 
contra la resolución del Delegado del GobIerno en la Com­
pañía Telefónica Nacional de España, de 13 de mayo último, 
sobre la instalación de dos postes de madera en la calle del 
Rosal, sin número, y otro en la de Gregoria Morales, 10. 

37. Autorizar a la Comisión de Festejos de Palomeras 
ureste teniendo en cuenta el informe favorable del Presi­

dente d~ la Junta Municipal del distrito, con ,motivo. de las 
fiestas en honor de su Santa Patrona, Mana Mediadora, 
del 26 al 29 del corriente mes, ambos inclusive, la cele­
bración de los actos que se relacionan en el expediente, 
quedando sujeta dicha autorización a las disposiciones 
vigentes. 

38. Autorizar al Centro Cultural, Recreativo y Reli­
gioso de Mingorrubio, teniendo en cuenta el informe favo­
rable del Presidente de la Junta Municipal del distrito, con 
motivo de las fiestas patronales del barrio, del 23 al 26 del 
corriente mes ambos inclusive, la celebración de los actos 
que se relacidnan en el expediente, quedando sujeta dicha 
autorización a las disposiciones vigentes. 

39. Autorizar a Feijoo-Castilla, teniendo en cuenta el 
informe favorable del Presidente de la Junta Municipal del 
distrito, durante los días 23 y 24 del corriente mes, la ins­
talación de uno de sus Circos en el solar propiedad del 
ValJecas Club de Fútbol situado en el kilómetro 9,400 de 
la antigua carretera de Madrid-Valencia, anejo al campo de 
fútbol de Nuestra Señora de la Torre, quedando sujeta 
dicha autorización a las disposiciones vigentes y a las que 
se establecen para las instalaciones verbeneras en fuera de 
fiestas, con una ocupación máxima de 1.000 metros cua­
drados. 

Sanidad y Asistencia Social 

40. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
u cuantía, de Comercial Assens Llofriu, S. A., un auto­
cJav~ automático, modelo HA-30-D, original Hirayama, con 
desttno a la Sección de Microbiología General del Labo­
:rio Municipal de Higiene, siendo cargo su importe, de 

.929 pesetas, al presupuesto de 1975, que rige interi­
namente. 

al :1.. Aprobar un gasto de 14.700 pesetas para reintegrar 
l qUIPO Quirúrgico y Tocoginecológico de Urgencia, sito 

en a cal\e de Montesa 22 el importe de las facturas corres­
POndientes a las cenas' ser~idas a los facultativos y personal 

1 de julio de 1976 

de serVICIO en el referido Centro Asistencial durante los 
días 24 y 31 de diciembre del pasado año, siendo cargo su 
importe al presupuesto de 1975, que rige interinamente. 

Educación 

42. Recibir definitivamente, en siete expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcdrrido los correspondientes plazos de garantía 
de doce meses desde su recepción provisional, que tuvo 
lugar en las fechas que también se indican, y hallarse dichas 
obras en perfectas condiciones, según lo dispuesto en el 
artículo 62-2 del Reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones Locales: 

Obras del proyecto adicional de mejoras en el coleg!o 
nacional San Juan Bosco, situado en la parcela 3 del barriO 
de La Elipa, de la calle de Santa Irene, ejecutadas por Gil 
Grávalos, S. A: fecha de recepción provisional, 14 de mayo 
de 1970. 

Obras del proyecto reformado adicional al de construc­
ción del colegio nacional Arquitecto Gaudí, sito en la calle 
de Rosa Jardón, sin número, del polígono de Santamar.~a, 
ejecutadas por Ugarte Feijoo, S. A: fecha de recepclon 
provisional, 16 de abril de 1975. 

Obras de construcción del colegio nacional Arquitecto 
Gaudí sito en la calle de Rosa Jardón, sin número, del 
polígo~o de Santamarca, ejecutadas por Ugarte Feijoo, 
Sociedad anónima: fecha de recepción provisional, 16 de 
abril de 1975. 

Obras de construcción correspondientes a las del pro­
yecto adicional del colegio nacional Jovellanos, sito en la 
calle de Serradilla (San Ignacio de Loyola), ejecutadas por 
don José Santos Martínez Fernández: fecha de recepción 
provisional, 18 de octubre de 1973. . 

Obras de construcción del colegio nacional prefabncado 
Luz del Valle sito en el barrio de las Aguilas, del distrito 
de Carabanch~l, ejecutadas por don José María Permanyer 
Catalá: fecha de recepción provisional, 5 de julio de 1967. 

Obras de ampliación del colegio nacional Capitán Cort~s, 
sito en la calle de las Cinco Rosas, 5, de Carabanchel, eJe­
cutadas por don Francisco Carrasco Plaza: fecha de recep-
ción provisional, 12 de junio de 197.3. . . 

Obras de ampliación en doce ul11dades y serVICIOS en el 
colegio nacional Virgen de Africa, si.t? en la call~ de S~l­
vador Martín, del poblado de absorclOn de. ?rcaslt~s! eJe­
cutadas por Ejoscán, S. A.: fecha de recepclOn provISional, 
19 de abril de 1975. 

43. Adjudicar a Codeco, S. A, en el precio de pese­
tas 44.366.294,67, el concurso, convocado por acuerdo de 
esta misma Comisión de 3 de marzo último, par~ la co?tra­
tación de las obras de construcción de un colegIO naCIOnal 
de veinticuatro unidades y otros servicios en la calle ~e 
Bacares del barrio de Manoteras, lo que supone una baja 
del 4 90365247 por 100 respecto al precio tipo, yen un pla~o 
de dieciséis meses para su ejecución y doce de garantta, 
asimismo, devolver al resto de los licitadores las garantías 
provisionales. 

44. Aprobar un gasto de 601.380 pesetas. p~;a pago 
a Unión Eléctrica, S. A, por las obras de d:~vlaclOn o r~­
tranqueo de la línea subterránea de conducclOn de energla 
eléctrica que atraviesa el terreno donde se c~nstru~e el 
segundo pabellón de ocho unidades, del cole~1O na~lOnal 
Pintor Eduardo Rosales, adjudicado a do~ Jose Fernandez 
Molina, por acuerdo de e~ta Comisió~ de 18 de febrero 
último, con cargo a la parttda 4.a, capitulo VI, . del presu­
puesto extraordinario de 1966 (1). 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto para la construcción de 
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un colegio nacional, prefabricado, de veirtticuatro unidades 
y otros serviciasen la unidad vecinal de absorción de Va­
llecas (proximidades del camino de Vasares), con un presu­
puesto total de 54.073.793,95 pesetas, correspondiendo la 
cantidad de 52.881.207,75 pesetas al presupuesto de con­
trata, yel resto, de 1.192.586,20 pesetas, a honorarios facul­
tativos. 

Segundo. Adjudicar dichas obras directamente, por 
razones de urgencia, a tenor de 10 que autoriza el artícu­
lo 41-3 del Reglamento de Contratación de las Corpdra­
ciones Locales, a Durisol, S. A. E., en la cantidad de su 
presupuesto de contrata; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga 
aplicación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1975 (H), en el que se ingresará, en su 
momento, la subvención concedida por el Ministerio de Edu­
cación y Ciencia para estas obras, por valor de 41.982.588 
pesetas. 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la construcción de 

un colegio nacional, prefabricado, de veinticuatro unidades 
y otros servicios en la calle de Membézar, del barrio de 
Entrevías, con un presupuesto total de 52.450.472,50 pese­
tas, correspondiendo la cantidad de 51.293.688,24 pesetas al 
presupuesto de contrata, y el resto, de 1.156.784,26 pesetas, 
a honorarios facultativos. 

Segundo. Adjudicar la ejecución de estas obras direc­
tamente, por razones de urgencia, a tenor de lo que auto­
riza el artículo 41-3 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a Durisol, S. A. E., en la cantidad 
de su presupuesto de contrata; y 

Tercero. Que el presupuesto de estas obras tenga 
aplicación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1975 (H), en el que se ingresará, en su 
momento, la subvención concedida por el Ministerio de Edu­
cación y Ciencia para estas obras, por valor de 40.712.575 
pesetas. 

47. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la construcción 

industrializada de un colegio nacional de veinticuatro uni­
dades y otros servicios en la calle de Ribadavia (parcela HI), 
del barrio del Pilar, con un presupuesto total de pese­
tas 47.754.977,65, correspondiendo la cantidad de pese­
tas 46.701.751,64 al presupuesto de contrata, y el resto, 
de 1.053.226,01 pesetas, a honorarios facultativos. 

Segundo. Adjudicar directamente dichas obras, por 
razones de urgencia, a tenor de 10 que autoriza el artícu­
lo 41-3 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales, a Durisol, S. A. E., en la cantidad de su 
presupuesto de contrata, de 46.701.751,64 pesetas; y 

Tercero. Que el presupuesto total de estas obras tenga 
aplicación a la partida La, capítulo VI, del presupuesto 
extraordinario de 1975 (H), en el que se ingresará, en su 
momento, la subvención concedida por el Ministerio de Edu­
cación y Ciencia, por importe de 34.480.000 pesetas. 

48. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto para la construcción de 

un colegio nacional, prefabricado, de veinticuatro unidades 
y otros servicios en la calle de la Hacienda de Pavones, de 
Moratalaz, con un presupuesto total de 48.130.605,56 pe­
setas, correspondiendo la cantidad de 47.069.095,14 pesetas 
al presupuesto de contrata, yel resto, de 1.061.510,42 pese­
tas, a honorarios facultativos. 

Segundo. Adjudicar dichas obras directamente, por 
razones de urgencia, a tenor de 10 que autoriza el artícu­
lo 41-3 del Reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes Locales, a Durisol, S. A. E., en la cantidad de su presu­
puesto de contrata; y 
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=== Tercero. Que el presupuesto de estas ob 
aplicación a la partida U, capítulo VI del p ras tenga 

. . ' re upu 
extraordmano de 1975 (H), en el que se ingresa ' esto 
mo~ento, l~ su?vención concedida por el Ministeri~de ~ 
caclOn y CienCia para estas obras, por valor de 35.310 u· 
p~ctu. .~ 

49. Aprobar un gasto de 522.000 pesetas para I . 
sición de 300 ejemplares del libro Transfortnación da tdqw. 
urbano en el siglo XIX, de Eulalia Ruiz Pal e ClJSco 
y 300 ejemplares del libro Obras selectas de pOrrnec¡.ut. 
S · , ~a 
antos~ publtcadas ambas obras por el Instituto de E t d' 

Madrileños, con cargo al presupuesto de 1975 q~ u ~o 
con carácter interino. • e rIge 

50. Aprobar, en ~uatro expe?ient;s, un gasto total d 
9.178 pesetas para satlsfacer a la Joyena Iglesias y Na 
el importe. de l~~ cop~s ~uministradas a diversas enti~~~ 
que a contmuaClOn se mdlcan. para determinados actos q 
.. "d 1 .ue, aSimismo, se citan, sien o cargo a presupuesto de 197' 

que rige con carácter interino: • 

Tres copas concedidas al Instituto Profesional de Sordo­
~udos Ponce de León para difere~tes co.mpeticiones depor. 
tlvas, celebradas por el tercer amversano de su inaugura. 
ción, por importe de 3.816 pesetas. 

Una copa concedida al Club Alpino Español para incre. 
mentar los premios a repartir entre sus socios más desta. 
cados en la temporada de esquí, recientemente finalizada 
por importe de 2.398 pesetas. • 

Una copa concedida a la Sociedad Deportiva de Pesca 
Piscis para el Concurso Intersocial que celebrará en el 
Estanque del Retiro, por importe de 1.853 pesetas. 

Una copa concedida a la Junta Municipal del distrito de 
Chamberí para una competición celebrada el día 15 de mayo 
último, por importe de 1.111 pesetas. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

51. Aprobar un gasto de 101.200 pesetas para pago 
a doña Francisca Hernández Ruiz, en concepto de indem· 
nización, que, por su derecho arrendaticio, le corresponde 
como inquilina de la finca número 11 de la calle de Rafael 
Chacón, afectada de expropiación, del sector avenida de la 
Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI. del presupuesto 
extraordinario de 1972. 

52. Aprobar un gasto de 103.600 pese.tas par.a p~o 
a don Manuel V élez Arribas, en concepto de 111dem!11Z~CIO~ 1 
que, por su derecho arrendaticio, le correspon¿e c~mo InqUl' 

lino de la finca número 28 de la calle de Mana Nlstal. afec· 
tada de expropiación, del sector avenida de la Paz. con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra· 
ordinario de 1972. 

53. Aprobar un gasto de 103.840 pesetas para ~go 
d . demntza· a don Nicolás Arranz Arranz, en concepto e ID 

d .. 1 responde corno ción, que, por su derecho arren attclO, e cor . N' tal 
inquilino de la finca número 28 de la calle de Marta 15 ~ 

. . , d 1 t enida de la Paz. cO afectada de exproplaclOn. e sec or av ara. 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto ex 
ordinario de 1972. pago 

54. Aprobar un gasto de 104.548 pesetas .P~~njza­
a don Francisco Plaza González, en concepto de ID d cornO 
ción, que, por su derecho arrendaticio, le corr~~;s~a5ión, 
inquilino de la finca número. 89 de la call~ de I Paz con 
afectada de expropiación, del sector aventda de a t ~tra' 
cargo a . la partida 21, capítulo VI, del presupues o 
ordinario de 1972. ara consig-

55. Aprobar un gasto de 897.040 pesetals P'n con una 
. G 1 d D , . tos en re aCIO nar en la Caja enera e eposl,' d I plan espe-

finca sin número de la calle de J.ose Roma~~ J~sé Ramírez 
cial de la avenida de la Paz, propIedad de d 
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Aguilera con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presu-
uesto ~traordinario de 1972. 

p 56. Aprobar un gasto de 1.272.273 pesetas para con­
'gnar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
~ ca número 9 de la calle de Andrés Fernández, con vuelta 
tnla del Canal de Panamá, del plan especial de la avenida 
~ la Paz propiedad de los hermanos Bermúdez Garda, 
en cargo' a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto 

~xtraordinario de 1972. 
57. Aprobar un gasto de 1.813.839 pesetas para con-

ignar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
finca número 15 de la calle de Salvador Robles, del plan 
e pecial de la avenida de la Paz, propiedad de los hermanos 
Contreras Escolar, con cargo a la partida 21, capítulo VI, 
del presupuesto extraordinario de 1972. 

58. Aprobar un gasto de 1.115.336 pesetas para con­
ignar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 

finca número 17 de la calle de Pablo Sánchez, del plan espe­
cial de la avenida de la Paz, propiedad de los herederos de 
don Antonio Turpín de Hita, con cargo a la partida 21, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

59. Aprobar un gasto de 1.017.689 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
finca número 14 de la calle del Canal de Mozambique, del 
plan especial de la avenida de la Paz, propiedad de doña 
Josefa Mata, don Miguel y don Francisco Calvo Juan, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

60. Aprobar un gasto de 994.802 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en relación con 
una finca sin número de la calle del Canal de Mozambique, 
del plan especial de la avenida de la Paz, propiedad de los 
hermanos Mosteyrín Martín, con cargo a la partida 21, ca­
pítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

61. Aprobar un gasto de 1.155.000 pesetas para pago 
a don Feliciano Alonso Gil, en concepto de indemnización 
industrial, por la expropiación de la industria de ultra­
marinos y cacharrería instalada en la finca número 34 de 
la calle del Canal de Panamá, del plan especial de la avenida 
de la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

62. Aprobar un gasto de 1.060.528 pesetas para con­
signar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
finca. número 26 de la calle de Pablo Sánchez, del plan 
e ~Ial de la avenida de la Paz, propiedad de doña Mar­
ganta Gómez Fernández, doña Remedios y don José Gómez 
Bardera, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del presu­
puesto extraordinario de 1972. 

6~. Aprobar un gasto de 107.200 pesetas para pago 
a do~a ~~rmen Alvarez Sanchidrián, en concepto de in­
demmzaclOn, que, por su derecho arrendaticio, le corres.­
po~de como inquilina de la finca número 6 de la calle de 
~uho Moreno, afectada de expropiación, del sector avenida 
e la Paz, con cargo a la partida 21, capítulo VI, del pre­
upuesto extraordinario de 1972. 

a d 64. :\~r?bar un gasto de 1.260.000 pesetas para pago 
., o~ Hlpohto Barco Moreno, en concepto de indemniza­
~o:~ Ill~ustrial, por la expropiación de la industria de ta-

d
a sItuada en la calle de Arturo Madrid, 1, afectada 

e exp .. , a I rOplaClOn, del sector avenida de la Paz, con cargo 
Ti adPartlda 21, capítulo VI, del presupuesto extraordina-
o e 1972. 

a d 65. Aprobar un gasto de 525.000 pesetas para pago 
ció o~ Cayet~no Martín Garcia, en concepto de indemniza­
na~ I~du~tnal, por la expropíáción de ·la industria de pa.~ 
exp~~I~ s~~uada en la calle de Govinda, 10, afectada' 'de 
parrtaclOn, del sector avenida de la Paz, con cargo a la 
de lI9~2.4.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
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66. Aprobar un gasto de 1.260.000 pesetas para pago 
a don Leonardo Herranz AstudilIo, en concepto de indem. 
nización industrial, por la expropiación de la industria de 
taberna situada en la calle de María Nistal, 23, afectada 
de expropiación, del sector avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordina­
rio de 1972. 

67. Aprobar un gasto de 1.067.220 pesetas para con­
. signar en la Caja General de Depósitos, en relación con la 
finca situada en la calle de Pablo Sánchez, con vuelta a la 
travesía de Pablo Sánchez, del plan especial de la avenida 
de la Paz, propiedad de doña Dolores Ramón Cristia, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

68. Aprobar un gasto de 102.400 pesetas para pago 
a don Félix Díez Pérez, en concepto de indemnización, por 
derecho arrendaticio de la finca número 29 de la calle del 
Canal de Panamá, afectada de expropiación, del plan espe­
cial de la avenida de la Paz, con cargo a la partida 21, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1972. 

69. Aprobar un gasto de 139.659 pesetas para pago 
a doña María Calvete Murillo, don Angel, don Juan, doña 
Asunción y don Julián Garcés Calvete y don Angel Sán­
chez Garcés, en concepto de intereses de demora, por la 
expropiación de la finca número 46 de la calle del Canal 
de Panamá, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21, capítulo VI, del presupuesto extra­
ordinario de 1972. 

70. Aprobar un gasto de 107.200 pesetas para pago 
a don José María Trujillo Ruiz, en concepto de indemni­
zación, por derecho arrendaticio de la finca número 41 de 
la calle de la Virgen del Val, afectada de expropiación, 
del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo a la 
partida 21, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1972. 

71. Aprobar un gasto de 2.291.058 pesetas para pago 
al Arzobispado de Madrid-Alcalá, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de la finca número 86 de la 
avenida de la Ciudad de Barcelona, del plan especial de la 
avenida de la Paz, con cargo a la partida 4.a, capítulo VI, 
del presupuesto extraordinario de 1972. 

72. Aprobar un gasto de 84.460 pesetas para pago 
a los herederos de don Sebastián Martínez Alfocea, en 
concepto de intereses de demora, por la expropiación de la 
finca número 19 de la calle de Verdaguer y Garda, del 
sector avenida de la Paz, con cargo a la partida 3.a, capí­
tulo VI, del presupuesto extraordinario de 1974 (Ir). 

73. Aprobar un gasto de 294.810 pesetas para pago 
a doña Carmen Llorente García y doña Bonifacia Garda 
Pacheco, en concepto de intereses de demora, por la expro­
piación de la finca número 30 de la calle de Ricardo Fábre­
gas, del plan especial de la avenida de la Paz, con cargo 
a la partida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de 1974 (lI). 

74. Aprobar un gasto de 145.889 pesetas para pago 
a don Restituto Fuertes Fuentes, en concepto de mayor 
importe del justiprecio, por la expropiación de la finca 
situada en la zona suroeste del polígono de Francos Rodrí­
guez, limitada por la: acequia de riego del Canal de 
Isabel lI, con cargo a la partida 3.a, capítulo VI, del pre­
supuesto extraordinario de 1974 (Ir). 

75. Aprobar un gasto de 689.394 pesetas para pago 
a doña Vicenta Vidal Bernabéu, don Ramón, doña María 
y . don Emilio Gutiérrez Vidal, en concepto de intereses. 
de demora, por . la' expropiación de la finca número 40 :dd 
sector Centro Cívico y Comercial Hermanos García Noble­
jas, sita en la calle de Vital Aza, 63, con cargo a la par-o 
tida 3.a, capítulo VI, del presupuesto extraordinario 
de. 1974 (H). . . , 
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76. Aprobar un gasto de 4.000.000 de pesetas para 
pago a don Manuel y doña Enriqueta Hernández Redondo, 
doña María Luisa Castañeda Rodríguez y doña Soledad 
Hernández Castañeda, como herederos de don Juan Manuel 
Hernández Sánchez, en concepto de justiprecio e intereses 
de demora, por la expropiación de la finca número 205 de la 
avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, incluida en el 
polígono de Francos Rodríguez, con cargo a la partida 3.a, 
capítulo VI, del presupuesto extraordinario de 1974 (II). 

77. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando, de conformidad con lo acordado por el Consejo 
de 'la Gerencia, enajenar a sus arrendantarios 279 vivien­
das que componen la Colonia Municipal José Antonio 
Girón, por un importe total de 28.377.343 pesetas, ingre­
sándose dicho importe en Valores independientes y auxi­
liares del presupuesto, con las demás condiciones que figu­
ran en el expediente. 

78. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con lo acordado por el Consejo de la Gerencia, la par­
cela número 19 de la zona industrial de Villaverde, de 
10.920 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, con un precio tipo de 16.877.952 pe­
setas, que será ingresado en el presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo para 1975; y, en con­
secuencia, aprobar los pliegos de condiciones por las que 
habrá de regirse la mencionada licitación. 

79. Enajenar, mediante subasta pública, de conformi­
dad con lo acordado por el Consejo de la Gerencia, la 
parcela número 22 de la zona industrial de Villaverde, 
de 1.693,65 metros cuadrados, integrada en el Patrimonio 
Municipal del Suelo, con un precio tipo de 3.272.132 pese­
tas, que será ingresado en el presupuesto especial de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo para el ejercicio 
de 1976; y, en consecuencia, aprobar los pliegos de con­
diciones facultativas y económico-administrativas por las 
que habrá de regirse la mencionada licitación. 

Proposición 

80. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Seguridad y Policía Municipal, interesando la aprobación 
de un gasto de 15.000 pesetas, a justificar, ocasionado con 
motivo de la asistencia del Arquitecto Jefe de la Sección 
de Prevención, don Jesús de Benito Fernández, a Barce­
lona, a la última reunión del Grupo de Trabajo Servicio 
contra Incendios, con cargo al presupuesto de 1975, que 
rige con carácter interino. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

81. Autorizar, con motivo de las fiestas patronales 
del barrio de Moratalaz, en el solar propiedad de Inmo­
biliaria Urbis, S. A., situado en el polígono 38 de Mora­
talaz, lo siguiente: 

Primero. A la Comisión de Festejos del distrito de 
Moratalaz, del 16 de junio al 18 de julio próximo, la cele­
bración de los actos que se relacionan en el expediente. 

Segundo. A la Agrupación de Industriales Feriantes, 
en las citadas fechas, la instalación y funcionamiento de 
los elementos verbeneros, que también se indican. 

Tercero. A Feijoo-Castilla uno de sus Circos, que, 
asimismo, figura en el programa de actos, con ~llla ocupa­
ción máxima de 3.000 metros cuadrados del citado solar, 
y en las fechas comprendidas del 18 ,al 23 del corriente 
mes, ambos inclusive; y 

Cuarto. Al Centro Social y Cultural de Andalucía en 
Moratalaz la instalación del ferial a que se hace referencia 
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=== en su solicitud, en las fechas del 25 al 29 del . 
mes, ambas inclusive, debiendo ser retiradas las i~o~~~te 
nes de dicho ferial en un plazo máximo de tres J. Clo. 
sado el 29, fecha tope de la autorización. las, pa. 

Las presentes autorizaciones quedan sujetas al. 
. .. 1 as dI poSICIones VIgentes y a as que se establecen para . 

ciones verbeneras en fuera de fiestas. Instala· 
82. Autorizar a la Agrupación de Industrial F 

riantes, con motivo de la celebración de la tradicion~~ e· 
bena de Nuestra Señora de las Victorias del 26 v~r. 
corriente mes al 18 de julio próximo, la inst~lacio'n f el 
. . d libe y un· ClOnamlento e os e ementos ver neros relacionado 

el expediente, en el solar propiedad de la Compañía U
S ~n 

nizadora del .Nort~, S. A., s~tua?? en la pl~za de Cas~lIa: 
quedando sUjeta dIcha autonzaclOn a las dIsposiciones vi. 
gentes. 

83. Autorizar a la Agrupación de Industriales Ferian. 
tes, teniendo en cuenta el informe favorable del Presidente 
de la Junta Municipal del distrito, con motivo de las fies. 
tas p~tronales, ya autorizadas a la Parr?quia de San Juan 
BautIsta, en honor de San Juan BautIsta, la instalación 
y funcionamiento de los elementos verbeneros que se rela. 
cionan en el expedie?te, del 16 ~e j~nio al 5 de julio próxi. 
mo, en el solar propIedad de la llldlcada Parroquia, situado 
en la calle de Angel Muñoz, sin número, anexo a la misma 
quedando sujeta dicha autorización a las disposicion~ 
vigentes y a las que se establecen para las instalaciones 
verbeneras en fuera de fiestas. 

84. Autorizar a la Comisión de Festejos de la Colonia 
de Aviación Coronel Pedro Vives, teniendo en cuenta el 
informe favorable del Presidente de la Junta Municipal del 
distrito, con motivo de las fiestas patronales, durante los 
días del 26 al 29 del corriente mes, la celebración de lo 
actos que se relacionan en el expedie~te; asimismo, a la 
Agrupación de Industriales Feriantes la instalación y fun· 
cionamiento de los elementos verbeneros que también e 
indican, en el solar propiedad de la Delegación del Patro· 
nato de Casas del Ejército del Aire, situado en dicha 
Colonia, quedando ambas autorizaciones sujetas a las ?is. 
posiciones vigentes y a las que se establecen para las 105· 

talaciones verbeneras en fuera de fiestas. 
85. Autorizar a la Asociación de Vecinos del barrio 

de Portugalete, teniendo en cuenta el informe favorable 
del Presidente de la Junta Municipal del distrit~, la celebra; 
ción de los actos que se relacionan en el expedIente, .del .~J 
al 29 del corriente mes, quedando sujeta la autonzaClOn 
a las disposiciones vigentes. 

Seguridad y Policía Municipal 

86. Adquirir mediante concierto directo, por razone 
de urgencia de 'Malvisa 35 motocicletas Guzzi, mo~~' 

, PI" M mCI' lo 400 GTS de 397 c. c. con destino a la o ICla u 
, .', . b' Humo pal Unidad de ProtecclOn del MedIO Am lente, d 

y Ruidos, por un importe total de 7.873.275 pese;as, don ~ 
se incluyen los gastos de matriculación, qu:, sera cargo 
presupuesto de 1976, pendiente de aprobaCIOl1. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 
d o formular 

87. Aprobar inicialmente, y en caso e~, u'bl¡'ca 
d . f aClOl1 P , 

reclamaciones durante el período e 111. or.~ de terrenOs 
definitivamente, el proyecto de exproplaclo~ d HoYOS 
necesarios para el entronque de la .calle de LO~~z 28~.997,50 
con la avenida de la Paz, por un lp1porte de . 

pesetas. 1 • 'l1utos de 
Se levantó la sesión a las doce y C111Cuenta mI 

la tarde. 
* * * 
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=== 
RECTIFICACION 

En e! BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO número 4.142, 
d 17 de! corriente mes, página 630, columna primera, y en 
: extracto de la sesión ordinaria de la excelentísima Comi­

e., n Municipal de Gobierno, celebrada en primera convo­
Sl~oria e! día 2 de junio de 1976, se ha padecido un error 
:aterial, que ahora se corrige, en el acuerdo número 7. 

Donce dice: "María del Carmen Tejero Sanz, 8,52" 

Debe decir: María del Carmen Tejero Sanz, 8,65 
Leonor Hidalgo Martín, 8,52." 

~~~II,,~,,¡'~'"'~U'~II.,a"'~I.u~.u~.,,~.u.~u·EII·,a.·,a."~I'U~'''~'''~'U'~U'EU''~'''a'''E''"~'''~'U~'UO~'''~U'~U''a",E"U~'U~'U'~"'~"'E"',a"'E"'~I'U~'U~'U'i _:lt 

Alcaldía Pre.idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Comunidad de Propietarios, para instalar un grupo mo­
tobomba en la calle del Corregidor Juan de Bobadilla, 34. 

Don Baldomero Fernández Cadenas, para bar mesón en 
la calle de Caravaca, 5. 

Don Policarpo de la Fuente, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en una taberna de 
la calle de la Corredera Baja de San Pablo, 6. 

Ayuntamiento de Madrid, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Chiquinquira, sin número. 

Doña Aurora Seisdedos de Cortés, para hostal en la 
calle de Chinchilla, 4. 

i """""'=="="=='==============="=========="============="··"'''================''=''''1 
!i

t

,! El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" I 
le vende al público eD la Caja Auxiliar del AYUDtamieDto 

(calle del SacrameDto, 1, planta baja), dur_te laa hora. 

: d li ! e 9 a 12,30, al precio de S peletu Dúmero comeDte I 
! '1 7 número atruado. NINGUNA PERSONA ESTA I 
It AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL 11 

¡I! PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO I 
~~;~; .. ;:;;;;;;;;;;;;=:~;::;::;::=:~;;:;:::::::.;;;;;;==;;;;;;;;:;;;;;ml 
. Don Iñigo de Arróspide y Varela, para instalar un depó­

SIto de gasóleo C en la calle del Castillo de Aisa, 5. 
Don José Fernández Canosa, para casa de huéspedes, 

c~mo cambio de nombre, en la calle de los Caños del Peral, 
numero 6. 
l Don Benjamín Alvarez Pérez, para bar restaurante en 
a calle de Buenavista, 46. 
l Don Juan Villodas Angulo, para taller de carpintería en 
a calle de Antonio Palomino, 4. 

. Don Secundino Barrero Barrero para instalar una má-
qUin d . , D e Juegos recreativos en la calle del Barquillo, 37. 
el On AbeIardo Pardellas Rivera, para bar cafetería en 

paseo de las Acacias, 3. 
corn~on Di.eg?, Díaz Rodríguez, para taller de carpintería, 

La a.tnphaclon, en la calle del Miosotis, 28. 
de A ~I ,sa de las Tartas, S. A, para pastelería en la calle 

nt¡ Ion, 3. 
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Don Dionisio Torralba Pulla, para obrador de pastelería 
y confitería en la calle de Aguilafuente, 37. 

Doña Carmen Silva Suárez, para despacho de hielo 
y venta de bombonas de gas butano en la calle de los 
Abades, 22. 

Ergosa Maelia, S. A., para aparcamiento, como am­
plación, en la calle de Antonio Casero, 1. 

Don Joaquín Moreno Castellano, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Alenza, 18. 

Don José Rodríguez Carbajo, para bar en la calle de 
Alvarez Gato, 9. 

Don Antonio Moreno Artero, para reproducción de 
planos en la calle de Alcántara, 78. 

Don Amalio Jiménez ]iménez, para instalar una máqui­
na de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle del Metal, 12. 

Don Manuel Matiaci Martínez, para bar en la calle de 
la Mezquita, bloque 28. 

Don Alberto Muley González, para taller de corsetería 
en la calle de Martínez Corrochano, 4. 

Exosa, Explotaciones Ibéricas Hoteleras, S. A, para 
bar y heladería en el pasadizo de la plaza de Colón, 
locales C, D y E. 

Don Lorenzo Barrios Jacoste, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle de los Hermanos Merino, 1. 

Don Leopoldo Borrás Soriano, para almacén de mate­
riales de impermeabilización en la calle de Juan Boscán, 75. 

Doña Concepción Fernández Martín, para bar, como 
ampliación, en la calle Once, 43. 

Don Francisco J. Osteso Morato, para bar en la calle 
de José Serrano, 15. 

Don Manuel Alonso Gil, para bar restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Alonso Heredia, 9. 

Colegio Ciudad de Zaragoza, para instalar un depósito 
de gas propano en la carretera de Barajas, sin número. 

Don José Alba Cañete, para taller de tapicería en la 
calle de Astorga, 19. 

Don Luis Fernández Sánchez, para café bar, como am­
pliación, en la calle de Alcalá, 195. 

Banco Central, S. A, para agencia en la calle del Conde 
de Peñalver, 61. 

Don Juan Hung Hui, para restaurante, en la calle de 
Barbieri, 17. 

Don Saturnino Palmero Díaz, para bar en la calle de 
Be!monte de Tajo, 74. 

Intelpa, S. A, para domicilio social, oficina y fábrica 
de cremas en la calle de Guillén de Castro, 7. 

Don Santiago Panero de la Torre, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle del Cerro de la Alcazaba, 46. 

Unión Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans­
formación en la calle del Marqués de Mondéjar', 22. 

Doña Isabel Blanco Expósito, para bar cafetería, como 
ampliación, en la calle de Valderribas, 32. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de gas propano en la calle del Vizconde de Uzqueta, 21. 

Don Pantaleón Escobar Muñoz, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 19. 

Don Eugenio Ramírez N úñez, para bar en la calle de 
Chiquinquira, 34. 

Promociones y Desarrollos, para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de O'Donnell, 4. 

Don Carlos Manini Matilla, para fábrica de cajas para 
camiones, como ampliación, en la calle de San Mario, 4. 

Fibrocementos Castilla, S. A, para fábrica de tubos de 
amianto con cemento en el camino de la Torre, sin número. 

Don Ramón Sánchez Mora, para tienda de comestibles 
en la calle de la 'Sílfide, 21. 

Ascensores D. Carrillo, S. L., para domicilio social 
y taller electromecánico, como cambio de nombre, en la calle 
de Sánchez Pacheco, 23. 
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Doña ~ilagros Jiménez Chamarra, para droguería 
y perfumena en la calle de San Narciso, 24. 

Metalúrgica Díaz Villasante, S. A, para taller de cal­
derería, como ampliación, en la calle de San Mario, 6. 

Don Angel Pérez Balboa, para bar en la calle de Anto­
nio Toledano, 28. 

Doña Carmen Sánchez Lapena, para bar en la calle del 
Aguilón, 17. 

D~>n Luciano Flórez Gómez, para mantequería, como 
cambIO de nombre, en el Mercado del Pacífico, puesto nú­
mero 75. 

Don Mariano Moreno García, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar de la 
calle de Martín Machío, 15. 

Don José Luis Blázquez Montes, para bar, como amplia-
ción, en la calle de Goya, 88. ' 

Antero Chuamel, S. A, para domicilio social y taller de 
montajes eléctricos, como cambio de nombre, en la calle de 
Gómez Ortega, 20. 

Don Manuel Espí Pérez, para bar, como ampliación, en 
la calle del General Mola, 262. 

Comunidad de Propietarios, para instalar calefacción 
en la calle de José Ortega y Gasset, 33. 

Pacadar, S. A., para oficinas en la calle de Hermosilla, 
número 57. 

Lafont y Dall-Avo, S. A, para taller de joyería en la 
calle de Eraso, 36. 

Don Angel Sanz Pedrazo, para taller de ebanistería en 
la calle de Pont de Molíns, bloque 84-B. 

Don Francisco Alcaraz Pedreño, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Puerto de Pajares, 
número 16. 

Interdata, S. A., para oficinas, como ampliación, en la 
calle del Pradillo, 54. 

Don Francisco Martín Hernández, para bar restaurante 
en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 12. 

Doña Manuela Ronderos Escudero, para bar restaurante 
en el paseo de las Acacias, 8. 

Ayuntamiento de Madrid, para instalar un depósito de 
gas propano en la calle de Santa Adela, sin número. 

Doña Pilar Magarzo Gutiérrez, para depósito cerrado 
en la calle de Servando Batanero, 8. 

Don Rodrigo Berbel Pérez, para bar en la calle de la 
Sierra Torcal, 10. 

Don Fernando Madroñal Blanco, para taller de carpin­
tería en la calle de San Fidel, 70. 

Unión Eléctrica, S. A, para instalar un centro de trans­
formación en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilóme­
tro 1,800. 

Berkshire International Corporation, S. A, para fábrica 
de medias en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilóme­
tro 13,500. 

Don Ramón Fernández Sevilla, para taller de montaje 
de antenas de televisión en la calle del Discóbolo, 59. 

Investigación y Diseño, S. A., para almacén cerrado en 
la calle del Discóbolo, SS. 

Don Rafael A. Ferrari Rodríguez, para confitería, como 
cambio de nombre, en la calle del Corregidor Diego Cabeza 
de Vaca, 24. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Carazo, sin número. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
agencia en la avenida de la Albufera, sin número, con vuelta 
a la calle del Puerto de Pajares. 

Don Jesús Martín Arrobas, para droguería, como am­
pliación, en la calle de Andrés Mellado, 81. ' 

Don Mariano Herranz Malo, para almacén de vinos en 
la calle del Miosotis, 28. 

Don Manuel Montalbán Guillén, para aparcamiento en 
el paseo de Alberto de Alcocer, 43. 
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. Don Francisco J. N avarrete Moreno, para 
Imprenta en la calle de Antonio Pérez, 16. taller de 

Don Teodoro N úñez Pizarra, para carnicería e l 
de Alejandro Morán, 18 (galería de alimentació n a caIl 
número S). n, pUesto 

Don Luis Martín Aparicio, para tienda de com 'b 
en la calle de Antonio Calvo, 22. esh les 

Don Pablo Gutiérrez Hernández, para taller y 
f . l' . '1 venta de con eCClOnes, como amp IaClOn, en a calle del Amo H 

moso, 40. r ero 
Viajes Ecuador, S. A, para oficinas en la call 

Almagro, 22. e de 
Don Jesús Fernández Prados, para pastelería en 1 II 

del Arenal, 15. a ca e 
Rioblanco, S. A., para instalar un montacargas l 

calle de Antonio López, 241. en a 
Don Antonio del Olmo Manzaneda, para salchich . 

e~ la calle de Rincón de la Victoria, 11 (galería, pu:
a 

numero 13). ° 
Don Raúl N oriega Thonon, para taller y venta de 

tículos de plástico en la calle de Camarena, 121, local :~: 
mero 16. 

Estación de Servicio de Cartagena, S. A., para estación 
de servicio, como cambio de nombre, en la calle de Caro 
tagena, 17. 

Don Benicio Gallego Jiménez, para instalar una máqui. 
na de juegos recreativos en un bar de la calle del Camiehí 
número 23. ' 

Don Braulio Yenes Vaquero, para bar en la calle de 
Cádiz, 9. 

Don Douglas Williams Delfeld, para cafetería en la 
calle de Apolonio Morales, 3. 

Rivera y Chávarri, S. A., para cafetería en la avenida 
de Alberto de Alcocer, 46. 

Doña María Almeida Alonso, para cafe bar, como cam· 
bio de nombre, en la calle de José Arcones Gil, 80. 

Gratisfilm Photocolor Club, S. A, para almacén cerra· 
do en la calle del Marqués de Monteagudo, 20. 

Don Song J un Tin, para restaurante en la calle del 
Duque de Sesto, 40. 

Don Mariano Castillo del Olmo, para venta de pan, como 
ampliación, en un autoservicio de la calle de Claudio Coello, 
número 88. 

Don José E. Jiménez Lillo para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar de la calle de Belianes, 10. 

Don Vicente Sánchez de Priede, para garaje en la calle 
de Agustín Durán, S. 

Don Angel Aguado Sepúlveda, para mantequería, como 
cambio de nombre, en la calle de Baleares, 5. 

Doña Francisca Carrero Crespo, para bar restaurant~, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Eugeruo 
Pérez, 4. . 

Don Luis Casas Simón, para autoservicio de ahmenta· 
ción, como ampliación, en la calle de Hilarión Eslava, S~. 

Unión de Explosivos Río Tinto, S. A., para almac~n 
cerrado de plásticos, como cambio de nombre, en la ca e 
de la Huerta de Castañeda, 27. . t 'a 

Don Juan Ordiales Linares, para taller de carplO en 
en la calle de Ana Albi, 14. ., due. 

Gas Madrid S A para instalar una subestaclOn re
M

, , . ., d los ¡s· 
tora de presión en la calle de Alcalá, entre las e 
terios y Arturo Soria. . , en la 

Doña Concepción Martín Y epes, pa~a carnt~~na uesto 
calle de Antonio López, 8 (galería de ahmentaclOn, p 

número S). . . 'Ichichería, 
Doña TrImdad de las Heras Garc1a, par~ sa 7 ( aleda, 

como cambio de nombre, en la calle de Boltana, g 
puesto número 6). aracióo 

Don Federico García Portal, para taller de rep 
de automóviles en la calle de Sepúlveda, 142. 
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Don Bienvenid~ López Molina, para venta de productos 

lácteos, como cambiO de nombre, en la calle de Silvio Abad, 

nÚJ11ero 43. 
Don Tomás Jiménez Domínguez, para salchichería, como 

aIJlpliación, en ~l Mercado de Nuestra Señora de las Vic-
rias puesto numero 11. 

10 o:,ña Ramona Abanades Zarza, para tienda de ultrama-
rinos, como ampliación, en el Mercado de Usera, puesto 
número 20. 

Don Fernando Cabezas Alonso, para taller de imprenta, 
como cambio de nombre, en la calJe de Gumersindo Azcá-
rate, 22. 

Viena Flor, S. A., para lechería en la avenida de Can-
¡abria, 39. 

Viena Flor, S. A., para lechería y venta de productos 
lácteos en la ca1le de la Corbeta, 8. 

Don José Alvarez de las Heras, para taller de carpin­
tería en la caJ1e de San Leopoldo, 44. 

Don Moisés de la Iglesia Díaz, para bar en la zona 
residencial de la Alameda de Osuna, sin número, man­
zanas 15 Y 16. 

Don Vicente Hernández Jiménez, para taberna, como 
ampliación, en la calle del Ailanto, 36. 

Don Pedro N arváez Huertas, para talJer de reparación 
de aparatos eléctricos en la caJle de la Alegría, 39. 

Don Alejandro del Alamo López, para almacén cerrado 
en la calle de Amparo Usera, 21. 

Don Juan M. Escudier Lamas, para taJler de reparación 
de automóviles en la calJe de Arriaga, 25. 

Don Luis Díaz Bonilla, para taller de fontanero bron­
cista, como cambio de nombre, en la caJle de las Huertas, 37. 

Doña Ester Mata Alvarez, para hostal, como cambio 
de nombre, en la avenida de José Antonio, 64. 

Promoción y Diseño de Mobiliario, S. A., para taJler 
de montaje y tapizado de muebles en la calle de San 
Cesáreo, 30. 

Inmobiliaria Maro, S. A., para domicilio social y oficina 
en la calle de Diego de León, 30. 

Don Benito Moreno García, para carnicería en la caJle 
de Augusto Figueroa, 27. 

Real Federación Española de Fútbol para oficinas con 
aire acondicionado en la calJe de Albert; Bosch, 13. 

Don Carlos Arriaga Sainz, para venta de automóviles 
en la calle de Antonio de Leyva, 2. 

Don Carlos Guerrero Lázaro, para excavación de arena 
en la carre~era de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 15. 

Industnal Farmacéutica Española, S. A., para oficinas 
en la calle de Hilarión Eslava, 47. 

Do?a María Carolina Parrilla Martínez y Hermana, 
para cmematógrafo en la calJe de Bravo Murillo 202 

Doña Carolina Parrilla y Hermana para sala de fi~stas 
en la caBe de Bravo Murillo 202 

D" . 
f n~?n Eléctrica, S. A., para instalar un centro de trans-
ormaClOn en. la urbanización Villa Rosa Canillas, C-!II. 
d fConst~ucclOnes Clement, S. L., para instalar un depósito 
e !tel-Oll en la calle de la Botica, sin número. 
Cap~~ncoHde Valladolid, S. A., para agencia en la caJle del 

1 an aya, 39. 
del ~stUdio~ ! Servicios, S. A., para oficina en la avenida 

e~~rahslmo, 73. 
Dmon El' tr' S forma' , ec lca, . A., para instalar un centro de trans- ' 

n
ClOn en la calJe del General Sanjurjo 56. 
on Qu' f R d ' del Chi b In In o ríguez Vázquez, para garaje en la calle 

m o, 15. 
la ~fnjosé M. Bellón Vázquez, para almacén cerrado en 

S e e Carlos Aurioles, 35. 
Ana ~'b~' L., para elaboración de sandwichs en la caJle de 

D ,19. 
de au~~ ~n~onio Castillo Quiles, para talJer de reparación 

movlles en la calle de Moguer, 1. 

1 de julio de 1976 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Margarita Prieto Huerga, para venta de muebles 
en la calle de Entre Arroyos, 31. 

D?n Francisco Fernánd~z Colilla, para frutería y ver­
duJer!a en la. ;rule de Eugemo Sal azar, sin número (galería 
de aJ¡me~taclOn, puesto números 19 y 20). 

Madnd Tours, S. A., para domicilio social en la calle 
de San Emilio, 9. 

Imponsa, S. A., para domicilio social en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 67. 

Sicofisa, para domicilio social y oficinas en la caJ1e del 
Conde de Peñalver, 4. 

~~i!ora I?terna~i~nal de Libros Antiguos, S. A., para 
dOmlC}lt~ SOCIal y ~f~ctnas en la calle de Diego de León, 31. 

Tecmca Neumattca, S. A., para oficinas en la calle del 
Corazón de María, 45. 
_ Doña María García Bernabéu, para peluquería de se­
noras en la calle del Corregidor José de Pasamonte, 10. 

Realar, para venta de artículos de regalo en la calle de 
Claudio Coello, 41. 

Don Eugenio Pinel Seseña, para venta de papeles pin­
tados en la calle de la Cañada, 48. 

Don Prudencio Gómez Moraleda, para colegio en la 
caJle de Seseña, 78. 
. Riel, ,S: A., para domicilio social y exposición de per­

f!les metaltcos en la calle de la Virgen del Uuc, 8. 
~on Valentín Ampuero Domínguez, para venta de con­

feCCIOnes en la calle de Serrano, 46. 
Don Antonio Armela Cárdenas, para venta de muebles, 

como cambio de nombre, en la calle de Pedro Laborde, 14. 
Don Francisco Contel Obón, para oficina en la calle de 

Caunedo, 32. 
Don Ramón Rodríguez GameJla, para venta de pláta­

nos en la calle del Sorgo, 59 (galería, puesto número 19). 
, Doña Petra Corral García, para venta de juguetes y ar­

t¡culos de fumador en un estanco de la calle de Cavanilles 
número 29. ' 

Fontenieve, S. A., para oficina en la calle de O'Donnell 
número 10. ' 

Doña Margaret Ann Suanson, para colegio en la calle 
del Olimpo, 5. 

Proyectos, Instalaciones y Montajes, S. A., para venta 
de aparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la 
calle de Sancho Dávila, 22. 

Francisco Silvela 36, S. A., para domicilio social en la 
calle de Cartagena, 80. 

Finca, S. A., para domicilio 'Social y oficinas en la caJle 
del Segre, 29. 

Doña Antonia J. Simal Ferrer, para venta de aceites 
y jabones en la calle de San Leopoldo, 10 y 12. 

Don Antonio Vela Muñoz, para venta de material eléc­
trico en la calle del Sulfato, 1. 

Don Pedro Martos Montijano, para exposición de mue­
bles en la caJle de Casalarreina, 22. 

Don Julio Arroyo Monedero, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle de Chile, 27. 

Intermac, S. L., para domicilio social y oficina en la 
calle de Colombia, 61. 

Doña Celia Sánchez López, para venta de confecciones 
en la avenida de Nuestra Señora de Valvanera, 108. 

Don Antonio Medina León, para instalar un salón de 
juegos recreativos en la calle de Picote, 9. 

Don Antonio García de la Fuente, para mercería y venta 
de lanas en la calle de N arváez, 40. 

Viena Flor, S. A., para panadería y bollería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Nicolás Gómez, 102. 

Créditos y Distribuciones, S. A., para domicilio social 
en la calle de Bocánge1, 45. 

695 

Ayuntamiento de Madrid



1 de julio de 1976 

Don José Borme Blanco, para venta de papeles pintados 
en la calle de Ramón Saiz, 18. 

Doña Emilia Martín Castro, para oficinas en la ave­
nida de Ramón y Cajal, 1. 

Viena Flor, S. A., para panadería y bollería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Padilla, 60. 

Don José Sanz Rivero, para estudio fotográfico con 
galería en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 91. 

F . M. I. Macfond Española, S. A, para domicilio so­
cial y oficina en la calle de N úñez de Balboa, 46. 

Nicolás Bosch Mir, S. A, para oficinas en la calle de 
Recoletos, 11. 

Espanismo, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la calle de Recoletos, 22. 

Don Manuel Pedraza Calvo, para avisos de trabajos 
de fontanería en la calle de Biosca, 10. 

Don José Isidro Puebla, para taller de zapatería en la 
calle de Luis Cabrera, 32. 

Don Jesús J uárez Hernando, ,para taller de fontanería 
en el Parque de la Colina, 10. 

Empresa Nacional del Gas, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Pedro Valdivia, 10. 

Viena Flor, S. A., para panadería y bollería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Portugalete, 21. 

Diamantera Hispano Belga, S. A, para domicilio social 
en la avenida de Pío XII, 57. 

Don Francisco Ruiz Martínez, para panadería y bolle­
ría, como cambio de nombre y traslado, en el Parque Euge­
nia de Montijo, bloque 144-D-1, 

Simón Hermanos, S. L., para oficinas en la calle de 
Antonio Casero, 27. 

Promoción de Estudios Universitarios, S. A, para do­
micilio social en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 9. 

Don Luis Sánchez Quero, para zapatería en la avenida 
del Generalísimo, 88. 

Sociedad Anónima Condal de Inversiones, para domi­
cilio social en la calle de Lígula, 3 y 5. 

Don José Moreno Arévalo, para venta de muebles en 
la calle de Bravo Murillo, 306. 

Centro Industrial Panadero, S. A., para panadería y bo­
llería como traslado, en la Vía Lusitana, 132. 

Don Juan A. González Moquedano, para frutería y ver­
dulería, como cambio de nombre, en la calle de Torrelaguna, 
número 110. 

Don José María Fernández Rodrigo, para tienda de ul­
tramarinos en la calle de la Viña Virgen, 1 (galería, puesto 
número 52). 

Don José Luis Gayo López, para tienda de comestibles, 
como cambio de nombre, en la calle de Vallehermoso, 40. 

Comercial Drago, S. A , para domicilio social y oficina 
en la avenida de América, 35. 

Don Jorge Inglés Eixarch, para oficina en la calle de 
Alonso Heredia, 11. 

Don Luciano Ramos Gómez, para venta de frutos secos 
en la calle de Villacarlos, 17. 

Don Jesús Martín Sánchez, para taller de fontanería en 
la calle de Tenerife, 4. 

Don José Ramón Alfaro Sánchez, para venta de legum­
bres, como cambio de nombre, en la calle de Rincón de la 
Victoria, 9 (galería de alimentación, puesto número 16). 

Don J ulián Cortés Cabanilla, para exposición y venta 
de cuadros en la calle de Serrano, 81. 

Doña María Jesús Martínez Ajenjo, para peluquería de 
señoras en la calle de Calahorra, 11. 

Don Félix Aguado Zapata, para venta de muebles en la 
calle del Conde de Peñalver, 58. 

Doña Concepción Martínez Sáez, para venta de bolsos 
en la calle de Castelló, 38. 

Cartera de Acciones, S. A, para domicilio social en la 
calle de Diego de León, 30. 
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=== Don Jesús Sáez Gallego, para domicilio social la 
de la Venta de la Higuera, 1. en cal 

Créditos L'Unión, S. A, para domicilio social y fi ' 
en la calle de Víctor de la Serna, 7. o Clnas 

Urbanizadora del Puerto, S. A, para domicilio . 
en la calle de Velázquez, 90. SOcial 

Sociedad Anónima Española de Automóviles p 
para venta de motocicletas y bicicletas en la calle de e

C
ugeot• 

14 atta· gena, . 

DENEGACIONES 

Don Justo García Muñiz, para taller de tapicería en la 
calle de Alonso del Barco, 9. 

Don Eugenio Rodrígue~ ~odríguez, para servicio de 
lavado y engrase de automovlles, como ampliación en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 116. ' 

Banco de Bilbao, para agencia en la calIe de Antonio 
López, 57 y 59. 

Don Higinio Marcos Valdueza, para guardería infantil 
en la calle del Canal del Bósforo, 21. 

Don José Ferranz Fernández, para fábrica de calzado 
en la calle de Jaime el Conquistador, 22. 

Don Manuel Cuesta de Diego, para autoservicio de ali­
mentación en la calle de Ginzo de Limia, 42. 

Doña Isabel Magaz Carrillo, para venta de confecciones 
en la calle del General Mola, 46. 

Venot Fic Ibérica, S. A , para domicilio social y oficinas 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 6. 

C. M. C. España, S. A., para entretenimiento de orde­
nadores electrónicos en la calle de Víctor de la Serna, 42. 

Don Luis López Sánchez, para venta de frutos secos 
en la calle de Valle-Inclán, 32. 

Don Pedro Sánchez Hernández, para bar bodega, como 
ampliación, en la calle de Venancio Martín, 14. 

Banco Exterior de E spaña, para agencia en el paseo de 
San Francisco de Sales, 29 y 31. 

Don Fidel Viana López, para garaje, talIer mecánico 
de reparación de automóviles con servicio de lavado y en­
grase, como ampliación, en la calle del Mar de Ar,:.I, 23. 

Colegio El Trébol, para colegio en la calle de Anastro, 
número 48. 

Coerma, S. A , para relojería y joyería en la calle del 
Arenal, 7. 

Don Angel Suárez Gómez, para alquiler de sala de ex-
posiciones en la calle del Arenal, 5. , 

Doña Delfina Martín Menéndez, para bar, como ampha-
ción, en la calle del Espíritu Santo, 30. , lIe 

Doña Santa Bastante Alvaro, para mercena en la ca 
de la Isla de Zanzíbar, 31. , t 'a 

Don Andrés Villalba Montero, para talIer de carplO en 
en la calle de Inocencio Fernández, 49. o 

Doña Natividad Gómez Ballesteros, para venta de co -
fecciones en la calle de Bravo Murillo, 4. , I de 

Misioneros de la Consolata, para venta de arttcu os 
regalo en la travesía del Arenal, 4. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

1 . en la calle Doña Margaret J ean Raines, para co egiO 
de Darro, 16. , 'n el barrio 

Don Feliciano Villamil Burgos, para ltbrena e 
del Pilar, bloque 11, C-B. 11 de repara-

Don Enrique Sánchez Martínez, para ta er d Alcacer, 
ción de automóviles en la avenida de Alberto e 

número 32. . d troqueles para 
Ruma S L para fábrica y montaje e , . ., . 58 

la industria de la piel en la Vía Lusitana" 'd ote 
1 lde prest e , 

Madrid, 1 de julio de 1976.-EI A ca 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y F ELIPE. 

Ayuntamiento de Madrid
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Secretaría General 
CONVOCATORIAS 

QUITECTOS SUPERIORES DEL A YUNT AMIENTO 
AR DE MADRID 

1 ción pO'Y la que se anuncia de nuevo la convocatoria 
Res; ;~ provisión por medio de oposición libre de 29 plazas 
par vacantes 

La Comisión Municipal de Gobierno, por acuerdo de 
" de febrero del año en curso, ha acordado estimar parcial­
.J te el recurso de reposición interpuesto por el Colegio 
~:al de Arquitectos de Madrid contra la convocatoria 
aprobada en 17 de diciem?r~ de 1975 ~ publicada en ~l 
Boletí11 Oficial de la PromncUL de Madrid y en el Boletm 
Oficial del Estado de 13 y 22 de enero de 1976, respectiva­
mente, y en su consecuencia ha mo?ificado el apartado 7.1 
de las bases y dispuesto que se publIque de nuevo la convo­
catoria en dichos Boletines, iniciándose otra vez el plazo 
de presentación de s?licitudes. . . 

Los señores aSpIrantes que presentaran sus lIlstanClaS 
dentro del plazo establecido en la convocatoria modificada, 
no tienen que reiterar ahora su solicitud, toda vez que se da 
por presentada, a todos los efectos, conforme a las bases 
que se publican a continuación; es decir, que ~l plazo que 
se inicia nuevamente solo opera para los aspIrantes que, 
no habiendo solicitado en su día tomar parte en la oposición, 
estén interesados en concurrir a la misma. 

B ASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, por 
el procedimiento de oposición libre, de 29 plazas de 
Arquitectos Superiores del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

Dicho número de plazas podrá ser incrementado con las 
vacantes que hayan de producirse por jubilación forzosa en 
los seis meses siguientes a la publicación de la presente 
co~vocatoria y con las que puedan producirse por cuales­
qUIera otras causas hasta que finalice el plazo de la presen­
tación de solicitudes. 

En !a publicación de la lista provisional de admitidos 
y exclUIdos se hará público, asimismo, el número total de 
vacantes que en definitiva son objeto de esta convocatoria. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

d Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
~ 2?6.S00 pesetas anuales, correspondiente al coeficiente S, 
de e~s, dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio 

.000 pesetas anuales. 
Los titulares de las plazas a que se refiere la presente 

convocatoria únicamente podrán ser retribuidos por los 
:~~r~s arriba indicados y por el régimen de complementos 
lo decIdo o que establezca en 10 sucesivo el Ayuntamien­
r~~onformidad con las normas legales y reglamentarias 
de Ad o:~s de !os derechos económicos de los funcionarios 
de A m~OlstracIón local, bien para la totalidad del Cuerpo 
tos d:q~t~t?S S~periores o bien para determinados pues­
arregl a aJo aSIgnados a éste. En su consecuencia, y con 
ley 79il~revenido en la base décima, párrafo 10, de la 
párrafo 1 ' de 5 de diciembre, y en el artículo 9.°, 

, del Decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, no 
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podrán participar en la distribución de fondos de clase 
alguna ni percibir otras retribuciones que las antes expre­
sadas, ni incluso por confección de proyectos o por direc­
ción o por inspección de obras, aun bajo el pretexto de que 
por una situación contractual anterior a la adquisición de la 
condición de funcionario en propiedad hubieren percibido 
honorarios o derechos facultativos del excelentísimo Ayun­
tamiento o de entidades u organismos dependientes del 
mIsmo. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Subgrupo de Técni­
cos de Administración Especial, Clase de Técnicos Supe­
riores, de la plantilla del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirá, bajo la depen­
dencia, dirección y control inmediatos de las Jefaturas de 
las Unidades Técnicas, a las que orgánicame~te estén ads­
critos los respectivos puestos de trabajo a los que se les 
destine, el desempeño de los cometidos propios de la pro­
fesión de Arquitecto Superior al servicio exclusivo del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid o de las entidades 
u organismos de él dependientes, preparando los docu­
mentos y proyectos de índole urbanística, o los de cons­
trucción de edificios municipales o de reforma de los exis­
tentes que se les encomienden; dirigiendo las obras de 
construcción o reforma o las actividades técnicas para la 
ejecución de las actuaciones urbanísticas que se disponga; 
efectuando las inspecciones y controles técnicos que se les 
ordene; emitiendo los informes de naturaleza técnica que 
les sean requeridos; participando en las tareas de gestión 
o en las de inspección de los tributos municipales que se 
les asignen; cooperando en la formación de los Índices de 
valoraciones, así como en cuanto se refiere el Patrimonio 
municipal y en los expedientes de expropiaciones, todo 
según el contenido de los puestos de trabajo de las distintas 
clases asignados a los Arquitectos Superiores, conforme 
a las disposiciones municipales de carácter orgánico, y sin 
perjuicio de cualesquiera otros cometidos atribuidos a los 
puestos de trabajo que, según tales disposiciones, puedan 
ser desempeñados indistintamente por Técnicos Superiores 
de titulación diversa y a los que se les destinen. 

En todos los demás aspectos de la relación funcionarial 
tendrán los derechos y cumplirán las obligaciones que 
corresponden a los restantes funcionarios de la Corporación, 
bajo la superior autoridad y control de la Secretaría Gene­
ral, a la que igualmente incumbe la adscripción de estos 
Técnicos Superiores a los distintos puestos de trabajo que 
les están asignados en el Ayuntamiento o en las entidades 
u organismos de él dependientes, tanto al ser nombrados 
en virtud de esta oposición como en el transcurso de su 
carrera administrativa por vía de traslado y según las nece­
sidades del Servicio. 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas plazas 
quedarán sometidos, desde el momento de su toma de pose­
sión, al régimen de incompatibilidades vigente, y no podrán 
simultanear el desempeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fondos del 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entidades 
y Corporaciones locales, de Empresas que tengan carácter 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los sueldos 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

De conformidad con los acuerdos del Ayuntamiento 
Pleno de 19 de julio de 1974 y de 17 de julio de 1975 los 
aspirantes que sean nombrados estarán sometidos al régimen 
de dedicación exclusiva que implica la prohibición de ejercer 
cualquier actividad lucrativa tanto pública como privada; 
asimismo vendrán obligados a realizar prolongación de 
jornada cuando la Corporación así lo disponga. 
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3. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Además de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del Reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de reunir los siguientes requisitos para ser 
admitidos a la práctica de las pruebas selectivas: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos los veintiún años y no exceder de 

cincuenta, edades referidas al día en que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes. 

De conformidad con 10 prevenido en la disposición tran­
sitoria s.a-2 del Decreto 688/1975, de 21 de marzo, el 
exceso del límite máximo de edad señalado no impedirá 
el acceso a las plazas convocadas de los aspirantes que 
desempeñen en propiedad cualesquiera otras encuadradas 
en un Subgrupo distinto de funcionarios de Administración 
local; y dicho exceso se compensará con los servicios .compu­
tables que se hubierep prestado anteriormente a la Admi­
nistración local y por los que hubiere sido objeto de coti­
zación mutual. 

c) Estar en posesión del Título de Arquitecto Supe­
rior, o haber aprobado los estudios necesarios para su 
obtención, y abonado los derechos para su expedición, el 
día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por motivos 
de conducta exclusivamente imputables al interesado a la 
revocación de nombramiento de funcionario interino ~ a la 
resolución de contrato de prestación de servicios individua­
les o de colaboración temporal con la Administración. 

e) No haber sido separado mediante expediente disci­
plinario del servicio del Estado o de la Administración 
local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus funcio­
nes públicas. 

f) Tener prestado, los aspirantes femeninos, el Servicio 
Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, en la fecha 
en que finalice el plazo de los treinta días señalados para la 
presentación de documentos. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes 
y gozar de los mismos durante el procedimiento de selección 
hasta el momento de nombramiento, salvo 10 dispuesto en 
el apartado f). 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se realizará mediante el 
sistema de oposición, que constará de los siguientes ejerci­
cios, todos ellos escritos: 

Primero. Los aspirantes expondrán, en informe razo­
nado, el juicio crítico de un plan parcial que desarrolle, en 
un sector previamente señalado, el plan general del Area 
Metropolitana de Madrid. Dicho informe se completará, 
en su caso, con una propuesta de las medidas correctoras 
que a juicio del opositor mejoren sus características. 

Segundo. Los aspirantes, en informe razonado, efec­
tuarán un juicio crítico de la adecuación de una solicitud 
de licencia de nuva planta a la legislación vigente, propo­
niendo, en una segunda parte, las mejoras funcionales, cons­
tructivas y estéticas que, a su juicio, y dentro de las nor­
mas de la Ordenanza correspondiente, den más idoneidad 
al edificio. 

Tercero. Los opositores realizarán el análisis crítico de 
las causas determinantes de los fallos constructivos de un 
edificio histórico-artístico o en ruina parcial, ;valQrando las 
medidas correctoras y proponiendo las soluciones para su 
consolidación y posterior restauración, con · opciones eco­
nómicas. 

Cuarto. Los aspirantes redactarán un informe con cro­
quis sobre un tema preparado por el Tribunal, inmediata-
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~ 
mente antes del ejercicio, referente a las mat . 

. 1 Id enasq contienen en e anexo e la convocatoria pa Ue 
ejercicio. ra este CUarto 

Quinto. Consistirá en emitir informe sobre 
valoración del suelo, preparado por el Tribunal t~n te~ de 
mente antes del ejercicio referente a las mat ~nmediata_ . enas q 
contienen en el anexo 2 de la convocatoria para Ut; se 
ejercicio. este qUinto 

Sext~ .. Consistirá en desarrollar, por escrito 
plazo maXlmo de tres horas, dos temas extraídos 'atn 

Un 

uno de cada una de las dos partes de que consta el azar, 
que se une a la convocatoria. programa 

La duración de cada uno de los seis ejercicios 
derá de tres horas, y el Tribunal facilitará en lno e~ce-

. 1 d . , . os CinCO pnmeros a ocumentaclOn necesarIa para su de sarrollo. 

S. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en la opo . ' . 
db ' d' SIClon e eran exten erse, necesanamente, en el impreso no 
lizado establecido por el Ayuntamiento que se facilita rmal-
Or' dIf ., 1 ena lcma e n ormaClOn y en e Departamento de Perso l 
sitos amb~s. en la plaza de la Villa, S, planta baja, así CO~¿ 
e~ la.s 0Jlcmas de cada una de las Juntas Municipales de 
dIstrIto, en horas de nueve de la mañana a dos de la tard 
y de cinco a siete y media de la tarde. e 

Los residentes en otras localidades deberán solicitar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto bastará 
con que envíen por correo un sobre a la siguiente dirección : 
"Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. Departamento de 
Personal. Oposiciones y Concursos. Referencia: Instancias. 
Plaza de la Villa, S. Madrid-12." En su interior, y sin 
necesidad de carta o escrito alguno, se incluirá otro sobre 
sin cerrar, de longitud no inferior a veintidós centímetros 
y de anchura tampoco inferior a once centímetros, en cuya 
parte anterior el solicitante adherirá un sello de correo 
de tres pesetas, y consignará con toda claridad su propio 
nombre y apellidos, así como su domicilio, población de resi­
dencia, distrito postal, en su caso, y provincia, al objeto de 
que en este segundo sobre se le remita por el Ayuntamiento 
un juego de impresos. 

En el espacio del impreso destinado a (( Observaciones", 
los aspirantes manifestarán, en su caso, si desean acogerse 
a los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por 
reunir los requisitos que la misma establece. 

A las instancias se acompañarán el currículum vitae del 
opositor, así como certificación académica en la que debe 
figurar la calificación obtenida en cada asignatura y fechas 
de iniciación y terminación de la carrera de Arquitecto 
Superior. 

5.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca 
publicada la presente en el Boletín Oficial del Estado. 

5.2. Reintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del impres;, 
la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado . e 
tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid.d.~ di: 
pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de PreVIstOn e 
la Administración Local de carácter voluntario, de u~ 
peseta. El duplicado del impreso destinado a copia p~ra n­
solicitante se reintegrará únicamente con un sello del yu 
tamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. . , , b-
El impreso de solicitud y su copia, debidamente.:~!re_ 

mentadqs y reintegrados, se presentarán, con el rec~n en el 
ditativo de haber satisfecho . los derechos de exam , 
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== . t o General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza 
RegJS~iJ1a 5 planta baja), en horas de nueve de la mañana 
de la m;di~ de la tarde de cualquiera de los días laborables 
a un~ Yzo indicado en el apartado 5.1. 
dd t:nforme a lo deter~i?ado .en el artícu!o. 66 de la L:y 

p ocedimiento Adrmmstratlvo, las soltcltudes podran 
de r targe también en los Gobiernos Civiles, Oficinas de 
presenos y representaciones diplomáticas o consulares de Corre . 
España en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 

Los derechos de .examen serán .de ,1.000 pesetas, cuy.o 
. porte se hará efectivo en la Deposltana de Fondos Mum­
~ ales (catle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
~~ nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo prevenido en el 
artículo 66 de la citada Ley de ~r<><:edimiento ~dminis­
trativo, el importe d.e los derechos mdl;a.dos podra .ha~erse 
efectivo mediante gIro postal o telegrafIco a la SIgUIente 
dirección: "Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposi­
ción Arquitectos Superiores. Sacramento, 1. Madrid-12." 
En uno u otro caso, deberá figurar como remitente del giro 
el propio opositor, quien hará constar en el espacio de la 
solicitud destinado para ello la clase de giro, su fecha 
y número. 

5.5. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no 
cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado 
para que subsane la falta en plazo de diez días, con aper­
cibimiento de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más 
trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, 
y por medio de anuncio publicado en los tablones de edictos 
de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, 5, en el 
zaguán o en el patio del Registro General), que pueden ser 
consultados a partir del décimo día hábil siguiente al de 
terminación de dicho plazo, en horario ininterrumpido de 
ocho y media de la mañana a nueve de la noche, los aspi­
ra~tes. serán convocados para que en el lugar y fechas que 
se ~ndlquen en el propio anuncio se presenten, con carácter 
obhgatorio, a reconocimiento ante la Comisión Médica inte­
gra?a por los especialistas de la Beneficencia M,unicipal 
deSIgnados al efecto, con el fin de comprobar que no padecen 
e?fermedad o defecto físico comprendidos en el cuadro 
V1gente de inutilidades para el ingreso de funcionarios en 
el Ayuntamiento de Madrid. 

6.2. Lista provisional. 

J ,verificados los reconocimientos médicos se confeccionará 
a lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que, 
una

l 
vez aprobada por la Alcaldía Presidencia, se expondrá 

en Os tablones de edictos mencionados, y se hará pública 
~n ¡el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en el 
o etín OficÜ1t del Estado. 

6.3. Reclamtaciones contra la lista provisional. 

de ~ teno.r ~e lo previsto en el artículo 121 de la Ley 
fOrtn~ocedimlento Administrativo, los interesados podrán 
de .ar rec~amaciones contra la lista provisional, en plazo 
pUb(um~~ dtas, contados a partir del siguiente al de su 

ICaCton en el Boletín Oficial del Estado. 

1 de julio de 1976 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la lista 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a peti­
ción del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo, se publicará en los Boletines 

Oficiales citados la resolución de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
deducido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRI­

BUNAL CALIFICADOR • 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará com­
puesto de la siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Un Catedrático de la Escuela de Arquitectos 
Superiores, un Arquitecto Superior del Ayuntamiento de 
Madrid, con categoría de Director de Departamento, como 
Jefe de Servicio Técnico; un representante del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Madrid, el representante que 
pudiere designar la Dirección General de Administración 
Local, y el que, asimismo, pudiere designar la de Urbanismo. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico de 
Administración General, salvo que recabe para sí el come­
tido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes 
respectivos que, simultáneamente con los titulares, habrán 
de designarse. 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los integrantes 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hará pública 
en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid y en el 
Boletín Oficial del Estado. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos cuando con­
currieran las circunstancias previstas en el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis­
tencia de más de la mitad de sus integrantes, titulares 
o suplentes, de modo indistinto, y está facultado para resol­
ver las cuestiones que pudieren suscitarse en el curso de la 
oposición y para adoptar los acuerdos necesarios para el 
debido orden de la misma en todo lo no previsto en estas 
bases. 

8. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos, como mínimo, cuatro meses a partir de 
la publicación de la convocatoria en el Boletín OficÜIl del 
Estado. 

El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, hora 
y local en que habrá de celebrarse el primer ejercicio, y lo 
anunciará en el Boletín OficÜIl de la ProvincÜ1 de Madrid 
y en el Boletín Oficial del Estado, al menos con quince días 
de antelación. . 

8.2. Llamamientos. 

Los opositores serán convocados para cada ej ercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori-
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dad, y debidamente justificados y apreciados por el Tribunal 
con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un 
opositor a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente el decaimiento de su 
derecho a participar en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluidos, en su consecuencia, del procedimiento 
selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
opositores para que se identifiquen debidamente, a cuyo 
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
Documento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatorio la publicación de los sucesivos 

anuncios de celebración de los demás ejercicios posteriores 
al primero en los periódicos oficiales, el día, hora y local 
en que hayan de comenzar se pondrá en conoc~miento de 
los opositores por medio de los tablones de :dlctos de la 
Primera Casa Consistorial, al menos, con veinttcuatro horas 
de antelación. 

9. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

En cada uno de los ejercicios cada componente del Tri­
bunal podrá adjudicar a los opositores de cero a diez puntos, 
siendo la media aritmética resultante la puntuación alcan­
zada en el ejercicio. La suma de las medias aritméticas 
obtenidas en cada ejercicio dará la puntuación total del 
aspirante, que no podrá ser inferior a treinta puntos para 
poder aprobar la oposición. . .. 

El orden de colocación de los aspIrantes en la bsta defI­
nitiva de aprabados se establecerá de mayor a menor pun­
tuación. En los supuestos de puntuaciones iguales, los em­
pates se resolverán teniendo en cuenta la escala de méritos 
del artículo 5.° de la Ley de 17 de julio de 1947, si se trata 
de opositores acogidos a los beneficios de la misma; aten­
diendo a la mayor antigüedad en el servicio del Ayun­
tamiento, si se trata de funcionarios de otros Subgrupos de 
la Corporación o de aspirantes contratados por el.l~; a~en­
diendo también a la mayor antigüedad en el serVlClO SI se 
trata de aspirantes procedentes de otras Corporaciones loca­
,les y de otras Administraciones públicas, y, finalmente, a la 
mayor edad del opositor; observándose, además, el orden 
de preferencia de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 

publicará la relación de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión. 
Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 

la relación expresada a la Alcaldía Preside~cia para que ~e 
elabore la pertinente propuesta de nombramIento: Al proplO 
tiempo, remitirá a dicha Autoridad, a los exclU~l,vOS efectos 
del artículo 11, párrafo 2, de la ReglamentaclOn General 
para el ingreso en la Administración pública, el acta de. ,la 
última sesión, en la que figurarán por orden de puntuaclOn 
todos los demás opositores que, habiendo superado la opo­
sición, excediesen del número de plazas convocadas. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Dctrnmentos exigibles. 
Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento 

de Personal de la Secretaría General los documentos que 
se especifican seguidamente, acreditativos de que poseen 

700 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADlUD 

~ 
las condiciones de capacidad y requisitos exigidos 
convocatoria: en esta 

a) Certificación, en extracto, del acta de nacitn' 
expedida por el Registro Civil correspondiente. lento, 

b ) Fotocopia (acompañada del original para su cat . ) 
o testimonio notarial del título de Arquitecto Supee!o 

'f' . , d't t' d h b b d nOr o certt lcacl0n acre 1 a lva e a er apro a o los est dio 
necesarios para su obtención y abonado los derechos u 

d· "' para su expe lClon. 
c) Certificado negativo del Registro Central de P 

dos y Rebe:des ~~e justifique .no .h~ber sido conde:~ 
a penas que mhablhten para el eJerCICIO de funciones púb\,. 
caso Este certificado deberá estar expedido dentro de l~ 
tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de pre. 
sentación de documentos. 

d) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia, y para los residentes en Madrid 
por la Junta Municipal del distrito en que tengan su 
domicilio. 

e) Los aspirantes femeninos presentarán, además, la 
oportuna certificación oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer, o de hallarse exentas del mismo. 

f) Los aspirantes acogidos a los beneficios de la Ley 
de 17 de julio de 1947 presentarán también la documenta. 
ción acreditativa de poseer los requisitos que les afectan. 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación 
de la lista de aprobados en el Boletín Oficial del Estado. 

11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condicio­
nes y requisitos ya demostrados para ?bte~~r su ant~ri.or 
nombramiento, debiendo presentar certtficaclOn del Mml~­
terio u organismo de que dependan, acredit~ndo su C~~dl­
ción y cuantas circunstancias consten en su hOJa de servlclo.s. 

Si se trata de funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
en situación de servicio activo o de personal contratado por 
la propia Corporación que se encuentren desem~?ando 
puestos de trabajo durante el plazo de presentaclOn de 
documentos, por el Departamento d~ Person~l ~e. la S.ecre­
tarÍa General se aportará, de oficio, mforme md1Vlduahza~o 
en el que se acredite la condición de lo~ mismos y.las dem~~ 
circunstancias que obren en los respecttvos expedIentes pe 
sonales, sin perjuicio de que pueda requerírseles para que 
completen la documentación existente. 

11.4. Falta de presentación de documentos. 

Conforme a 10 dispuesto en el artículo 11, párraf? ~, de 
la Reglamentación General para ingreso en la AdrmnJstt 
ción Pública quienes dentro del plazo indicado en el apar a-

, o presentaran do 11.2, y salvo los casos de fuerza mayo.r,. n "d no 
su documentación o no reunieran los reqUIsItos exlgJ OSi a­
podrán ser nombrados, y quedarán an.u.ladas todas s~s ~~e~an 
ciones, sin perjuicio de la responsabt11~ad en .qu~oli~i~ndo 
podido incurrir por falsedad en la mstanc~l Id'a Pre­
tomar parte en la oposición. En este caso, la ca h Ihiendo 
sidencia formulará propuesta a favor. de los lue" ;ero de 
aprobado la oposición, tuvieran ' cabIda en ~ d n~ulación. 
plazas convocadas a con.secuencia de la refen a 

12. TOMA DE POSESIÓN. 

1ZJ. Plazo. 
bramiento que 

Una vez aprobada la propuesta de ~~~ Municipal de 
formule la Alcaldía Presidencia a la Comlslon. ma deberán 
Gobierno, los opositores incluidos en la mIS 
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posesión ~n el plazo de trein~a días h~~iles, contados 

lornartir del sigu~en~e. al e~ que hubieran recibido la oportu­
~otificación mdlvlduahzada del acuerdo. 

122. Formalidades. 

para la toma de posesión los interesados comparecerán 
durante cualquiera de los días expresados, y en horas de 

e de la mañana a dos de la tarde, en el Departamento 
nuev S' G 1 d Personal de la ecretana enera, en cuyo momento, 
.e corno requisitos pn;vios a la ex~ensión de la diligencia 

la constate, deberan prestar el Juramento que prescribe 
~~egislación vigente y formular la declaración jurada, en 

\o 
impresos al efecto establecidos, de las actividades que 

s .' d estuvieren eJerclen o. 

12.3. Prórroga del plazo posesorio. 

Conforme a lo prevenido en el artículo 34, párrafo 2, del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, si 
mediara causa justificada, invocada antes de la expiración 
del plazo indicado en el apartado 12.1, y debidamente acre­
ditada a juicio del Ayuntamiento, podrá concederse una 
prórroga de dicho plazo por un período no superior a la 
mitad de éste. 

12.4. Efecto de la falta de la toma de posesión. 

A tenor, igualmente, de 10 dispuesto en el .párrafo 4 del 
precepto reglamentario, citado en el apartado anterior, quie­
nes sin causa justificada no tomaran posesión dentro del 
plazo señalado o de la prórroga concedida, en su caso, que­
darán en la situación de cesantes, con pérdida de todos los 
derechos derivados de la oposición y del subsiguiente nom­
bramiento conferido. 

Madrid, 8 de junio de 1976.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

ANEXO 1 

lELACION DE MATERIAS SOBRE LAS QUE VERSARA EL CUARTO EJERCICIO 

1. Parqlles y Jardines 

Arquitectura paisaj ista. 
Jardinería general. 
Edificios de equipo de los Parques municipales. 
Parques zoológicos. 
Parques de atracciones. 
Estética urbana. 
Montaje de exposiciones. 

2. e ollstrltcciolles municipales generales 

Viviendas: Planeamiento económico. 
Proyecto. 
Sistemas constructivos. 
Parques de Bomberos. 
Juntas Municipales de distrito. 
Edificios y dependencias generales del Ayuntamiento. 
Mataderos. 

Mercados Centrales, de distrito y de barriada. 
Teatros, auditorios y salas de conferencias. 
JUzgados. 

Dispensarios y Casas de Socorro. 
Conocimiento objetivo y artístico del barrio Histórico. 
Conservación de monumentos. 
Conservación y entretenimiento general de las construcciones 

lIluoicipales. 

3. e ém:eliterios 
Planeam' '. 1 lento y ubIcacIón. 
nfraestructura. 

Equipo: Depósito. 
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Capilla. 
Osario. 
Viviendas. 
Almacenes y oficinas. 
Unidades de enterramiento bajo rasante y sobre rasante. 
Columbarios. 
Hornos crematorios. 
Conservación y entretenimiento de Cementerios. 

ANEXO 11 

RELACION DE MATERIAS SOBRE LAS QUE VERSARA EL QUINTO EJERCICIO 

1. Criterios y procedimientos de valoración del suelo del tér­
mino municipal para la formación del Indice de Valores, conside­
rando los condicionantes determinados por el planeamiento, las 
Ordenanzas de Edificación y calidades del equipamiento urbano, 
así como el factor de repercusión de la edificabilidad sobre el valor 
del terreno. Regulación de las modificaciones de los valores tipo 
mediante reglas de aplicación de los mismos. 

2. Determinación de exacciones fiscales aplicables a los terre­
nos según su valoración. 

3. Valoraciones de fincas, incluidos el suelo, la edificación y la 
urbanización. 

PROGRAMA PARA EL SEXTO EJERCICIO 

PARTE 1 

1. El Estado español.-Leyes Fundamentales del Reino: su 
contenido. 

2. La Administración pública.-Funciones y poderes del Estado. 
Régimen administrativo español. 

3. Derecho Administrativo: concepto.-El acto administrativo: 
concepto y clase s.-Eficacia e invalidez.-Ejecución y revisión de 
los actos administrativos.-Recursos. 

4. Procedimiento administrativo.-Ambito, iniciación y termi­
nación.-Procedimiento administrativo local. 

S. La Administración local.-Ley de Bases de 21 de noviembre 
de 1975.-Entidades que comprende.-Autoridades y órganos pro­
vinciales y municipales. 

6. La Ley Especial para el Municipio de Madrid.-Organos 
municipales: Ayuntamiento Pleno, Comisión Municipal de Gobierno, 
J untas Municipales de distrito.-El Alcalde. Competencia residual. 
Los Tenientes de Alcalde y Concejales.-Delegados de Servicio. 
El Gerente municipal de Urbanismo. 

7. Capacidad y competencia municipaL-Las Entidades muni­
cipales Metropolitanas.-Acuerdos municipales y resoluciones de la 
Alcaldía.-Potestad reglamentaria de las Corporaciones locales. 
Ordenanzas y Reglamentos en el Municipio de Madrid. 

8. Régimen jurídico de las Corporaciones locales.-El Dere­
cho de Petición.-Silencio administrativo en la esfera locaL-La 
ejecución sustitutoria en la Ley Especial para el Municipio de Madrid. 

9. Planificación municipal en la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid.-EI Gabinete de Organización y Métodos. 

10. Obras municipales.-Servicios municipales: concepto.-For­
mas de gestión. 

11. Contratación municipal: requisitos.-Formas de contrata­
ción: subasta, concurso-subasta, concurso y concierto directo.-Cali­
ficación de las obras.-La revisión de precios. 

12. Funcionarios público s.-Estudio especial de los locales. 
Derechos y deberes.-Especial referencia a las funciones de los 
pertenecientes al Subgrupo Técnico de Administración Especial. 

13. Responsabilidad de los funcionarios: c1ases.- Procedimiento 
disciplinario:-Delitos cometidos por los funcionarios públicos 'en 
el ejercicio de su cargo. 

14. Organización del Ayuntamiento de Madrid.-Secretaría. 
Intervención y Depositaría:-Otros Servicios. 

15 .. Las Delegaciones de Servicio.-La Gerencia Municipal de 
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Urbanismo: Reglamento de Régimen Interior de 27 de noviembre 
de 1964. 

16. Los presupuestos municipales.-Especial referencia al pre­
supuesto del Municipio de Madrid.-La imposición municipal: 
derechos y tasas, contribuciones especiales e impuestos.-El arbitrio 
sobre incremento del valor de los terrenos. 

17. Los bienes en el Código CiviL-El dominio público y la 
propiedad privada.-La comunidad de bienes, el condominio y la 
propiedad horizontal. 

18. El derecho de propiedad: contenido y extensión.-Protec­
ción del dominio. Posesión: interdictos.-Arrendamientos urbanos. 

19. Servidumbres. - Fundamento. - Clase s.-Servidumbres lega­
les en el Código CiviL-Servidumbres de regulación administrativa. 

20. El contrato de arrendamiento de obra.-Actuación de los 
facultativos en la redacción de proyectos y dirección de obras. 
Responsabilidades del propietario, del constructor y del facultativo 
director de obras. 

PARTE 11 

1. Antecedentes de la Ley' de Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana.-La Ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo 
y Ordenación Urbana: estructura y principios inspiradores.-Nor­
mas complementarias de la Ley del Suelo.-La Ley de Reforma de 
la Ley del Suelo de 2 de mayo de 1975. 

2. La Organización Administrativa del Urbanismo en España: 
órganos Centrales y Locales.-La Ley de 2 de diciembre de 1963 
sobre el Area Metropolitana de Madrid y su Reglamento.-La 
Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana 
de Madrid. 

3. Significación del plan urbanístico.-Clases de planes.-El plan 
nacional de ordenación.-Los planes directores territoriales de coor­
dinación. 

4. Directrices del Plan General de Ordenación Urbana del 
Area Metropolitana de Madrid.-Disposiciones sobre urbanismo 
concertado.-Actuaciones urbanísticas urgentes. 

5. Los planes generales municipales de ordenación.-Los planes 
parciales.-Proyectos de urbanización.-Programas de actuación 
urbanística.-Planes especiales. 

6. La formación de los planes territoriales de carácter municipal. 
Datos para su elaboración.-Estándares urbanísticos.-Procedimiento 
para su aprobación.-Los planes de iniciativa particular. 

7. Vigencia de los planes.-Revisión y suspensión.-Publicidad. 
Ejecutividad. 

8. "Clasificación del suelo y régimen jurídico aplicable.-Cesiones 
obligatorias.-Costeamiento de la obra urbanizadora.-Normas com­
plementarias y subsidiarias del planeamiento.-El Patrimonio Mu­
nicipal del Suelo. 

9. Ejecución de los planes de ordenación: competencia y prin­
cipios generales.-Sistemas de actuación. 

10. Parcelaciones y reparcelaciones.--':Clases.-Contenido del pro­
yecto de reparcelación.-Indemnizaciones sustitutivas.-N ormaliza­
ción de fincas. 

11. Las expropiaciones urbanísticas. - Clases. - Procedimiento 
expropiatorio.-Criterios de valoración.-Valor inicial y valor urba­
nístico. 

12. Fomento de la edificación.-El Registro Municipal de Sola­
res.-Causas de inclusión y procedimiento. 

13. La declaración del estado ruinoso de las fincas.-Distintos 
supuestos.-Lesiones que pueden producirse en los edificios por 
diversos agentes.-Medidas a adoptar en los casos de estado ruinoso 
de las fincas. 

14. Actos sujetos a licencia.-Licencias de construcción.-Pro­
cedimiento para su concesión.-Ordenes de ejec~ción o suspensión 
de obras.-Inspección urbanística. 

15. Las Ordenanzas Municipales sobre Uso del Suelo y Edifica­
ción de Madrid.-Condiciones generales de volumen e higiénicas. 
Condiciones de uso y estéticas:-División del suelo en zonas y estudio 
de cada Ordenanza específica. 

16. El . Patrimonio Histórico-Artístico Nacional. --;- Legislación 
protectora.-Criterios sobre conservación de edificios y recintos 
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==== histórico-artísticos.-Su tratamiento en el planeamient 
Ordenanzas de Edificación. o y en las 

17. Legislación y disposiciones en materia de proyect . 
ción de obras.-Normativa técnica y control de calidad os y dirce. 
ficación. en la ~i-

* * * 
De c011formidad con la propuesta formulada por la ] 
Consultiva de Asuntos de Personal, y en uso de [/,p t~buttta 
. 1 f' 1 L . "" a rt cwnes que e con Mren (1) ey Especial de Madrid ( r . 

los 8.° y 29-j), la de Régimen Local (artículo 323-2) Jelt­

vigente Reglamento de Funcionarios de Ad'minist Y"tl 
Local (artín~lo$. 20-1 y 22-1), la Alcaldía Presidenc~llC!on 
resolución de 8 de junio de 1976, ha dispuesto se convo' Por 

• qUttt 
pruebas selectwas para proveer 279 plazas de Guardias d I 
Cuerpo- de Policía Municipal, con arreglo a las siguient:s 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se co~vocan pr~epas sele~t~vas para provee:- 279 plazas 
de GuardIas de Poltcla MUniCIpal del excelenttsimo Ayun. 
tamiento de Madrid. 

Dicho número de plazas podrá ser incremento con las 
vacantes que hayan de producirse por jubilación forzosa en 
los seis meses siguientes a la publicación de la presente con­
vocatoria y con las que puedan producirse por cualesquiera 
otras causas hasta que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes. 

En la publicación de la lista provisional de admitidos 
y excluidos se hará público, asimismo, el número total de 
vacantes que en definitiva son objeto de esta convocatoria, 

2. CARACTERÍSTICAS DE LAS PLAZAS. 

2.1. De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan están dotadas con el sueldo 
de 85.500 pesetas anuales, trienios de 570 pesetas mensuales, 
dos pagas extraordinarias e incentivo transitorio de 74,400 
pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 

Las plazas están encuadradas en el Grupo III de Admi· 
nistración Especial, Subgrupo B) Servicios Especial~s, apar­
tado a) de la plantilla del excelentísimo AyuntamIento de 
Madrid. 

A los titulares de las mismas incumbirá el desempeño de 
los trabajos y cometidos que se contienen en el Reglamento 
del Cuerpo de Policía Municipal y el artículo 255 Y conco~­
dante s del vigente Reglamento de Funcionarios de Adnl1-
nistración Local. Su adscripción a los distintos puestos ~e 
trabajo se efectuará por la Delegación de Seguridad Y Polt­
cía Municipal. I zas 

Los aspirantes que resulten nombrados para estas p a 
quedarán sometidos desde el momento de su toma de ~s;' 
sión al régimen de incompatibilidades vigente, Y no po ,ran 
sim~ltanear el desempeño de aquéllas con el de cuale~qul~~ 
otras plazas, cargos o empleos remunerados con fon ~ des 
propio Ayuntamiento de Madrid, del Estado, de entl ,a ter 

C . lId E tengan carac o orporaclones oca es, e mpresas que eldos 
oficial o relación con dichos organismos, aunque los dSU cual­
tengan el carácter de gratificación o emolumentos e 
quier clase. 

3'. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Ad ' d 1 d' . 1 s de capacidad para emas e as con tClOnes gener:a e ., I estable· 
e! ingreso al servicio de la Admimstraclon lo~, ios loS 
cidas en el artículo 19 del Reglamento de FunCIOnar , 
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. tes han de reunir los siguientes requisitos para ser 

asPI~~OS a la práctica de las pruebas selectivas: 
ad(l1l - 1 

) Ser espano . 
~) No haber cumplido la edad de treinta y cinco años 

d día en que termine el 'p'lazo .d; ad~isión de instancias 
y tener cumplido el SerVIcIo Militar Sin nota alguna des-

favorable. , 1 S " M'l' l'd d Se considerara e erVlClO litar cump loa to o aquel 
ue haya queda~? exent? del c?mpromiso mi1~tar .c?n arre­

ql a la legislaclOn en vigor, siempre que se Justifique con 
go 'f' d l correspondiente cerh Ica o. 
e Los que en la ~ctuali.dad se ,encuentren prestando el 
ervicio Militar obligatono podran tomar parte en estas 

r. ruebas selectivas, siempre que reúnan los demás requisitos 
~igidos y se encuentren licenciados en el momento que 
termine el Curso Selectivo de Formación y el período de 
prácticas. 

De conformidad con 10 prevenido en la disposición tran-
sitoria s.a-2 de! Decreto 688/1975, de 21 de marzo, e! 
exceso del límite máximo de edad señalado no impedirá el 
acceso a las plazas convocadas de los aspirantes que des­
empeñen en propiedad cualesquiera otras encuadradas en un 
Subgrupo distinto de funcionarios de Administración local, 
y dicho exceso se compensará con los servicios computables 
que se hubieren prestado anteriormente a la Administración 
y por los que hubiere sido objeto de cotización mutual. 

e) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, así como no haber dado lugar, por motivos 
de conducta exclusivamente imputable al interesado, a la 
revocación de nombramiento de funcionario interino o a la 
resolución de contrato de prestación de servicios individuales 
o de colaboración temporal con la Administración. 

d) Tener la talla mínima de 1,700 metros y no padecer 
defecto físico ni enfermedad que le imposibilite para el 
ejercicio del cargo. Para comprobar esta condición se indi­
cará la fecha en que los aspirantes habrán de someterse al 
oportuno reconocimiento médico y medición de talla ante 
los facultativos de la Beneficencia Municipal de Madrid. 

Los Guardas de la Unidad de Guardería del Cuerpo de 
Policía Municipal quedarán exentos de alcanzar la talla 
mínima que se exige. 

. e) . No haber sido separado mediante expediente disci­
phnarlo del servicio del Estado o de la Administración local 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de sus funciones 
públicas. 

Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
momento de finalizar e! plazo de presentación de solicitudes 
y. ,gozar de los mismos durante el procedimiento de selec­
Clon hasta el momento del nombramiento. 

4. SISTEMA SELECTIVO. 

d El procedimiento de selección de los aspirantes constará 
e las siguientes fases: 

a) Oposición. 
b) Concurso. 
e) Curso Selectivo de Formación. 
d) Período de prácticas. 

4.1. Fase de oposición. 

Constará de los siguientes ejercicios: 
Primero. Pruebas físicas: 

tn' a) Recorrer la distancia de 200 metros en un tiempo 
~o de treinta y cinco segundos. 

) Salto de longitud, de 3,50 metros, con carrera. 
y Si~ . Salto de altura, de 0,75 .metros, con los pies juntos 

carrera . 
d) . 

de 40 k·LI evantamiento, con las dos manos, de un peso 
Lo logramos. 

s Vigilantes nocturnos de la Sección de Vigilancia 
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y los Guardas de la Unidad de Guardería del Cuerpo de 
Policía Municipal de Madrid, así como los que desempeñen 
en el mismo algún cargo en calidad de eventual, interino 
o contratado, quedarán exentos de verificar estas pruebas 
físicas. 

Segundo. Escritura, al dictado, de un trozo de caste­
llano y resolución de dos problemas relacionados con las 
cuatro operaciones fundamentales de Aritmética, con nú­
meros enteros, fraccionarios y decimales. 

Tercero. Consistirá en contestar por escrito a las pre­
guntas que formule el Tribunal sobre el Reglamento del 
Cuerpo de Policía Municipal, sobre calles importantes, pasos 
a desnivel, vías fundamentales, aparacamientos en la vía 
pública, etc., y sobre la distribución de Madrid en distritos 
y barrios y en la redacción de un parte. 

4.2. Fase de concurso. 

El Tribunal apreciará discrecionalmente los méritos acre­
ditados por los aspirantes y en especial si se hallaren en 
posesión de alguno o algunos de los siguientes: 

a) Badhillerato Elemental o Laboral: puntuación, 0,50 
puntos. 

b) Permisos de conducir clases A-1, A-2, By C, Me­
canografía, Taquigrafía, Bachiller Superior, título de Auxi­
liar administrativo y Radiotécnico: puntuación, un punto. 

e) Permiso de conducir clase D: puntuación, 1,50 
puntos. 

d) Técnico en Fotografía y Laboratorio, Mecánico de 
automóviles y suficientes conocimientos de equitación: pun­
tuación, dos puntos. 

e) Permiso de conducir clase E: puntuación, tres 
puntos. 

5. SOLICITUDES. 

Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas 
selectivas deberán extenderse, necesariamente, en el impreso 
normalizado establecido por el Ayuntamiento, que se faci­
lita en la Oficina de Información y en el Departamento de 
Personal, sitos ambos en la plaza de la Villa, 5, planta baja, 
así como en las oficinas de cada una de las Juntas Muni­
cipales de distrito, en horas de nueve de la mañana a dos 
de la tarde y de cinco a siete y media de la tarde. 

Los residentes en otras localidades deberán solicitar el 
impreso con la antelación suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de instancias, a cuyo efecto bastará 
con que envíen por correo un sobre a la siguiente dirección: 
"Excelentísimo Ayuntamiento de Madrid. Departamento 
de Personal. Oposiciones y Concursos. Referencia: Instan­
cias. Plaza de la Villa, 5. Madrid-12." En su interior, y sin 
necesidad de carta o escrito alguno, se incluirá otro sobre 
sin cerrar, de longitud no inferior a veintidós centímetros 
y de anchura tampoco inferior a once centímetros, en cuya 
parte anterior el solicitante adherirá un sello de correos 
de tres pesetas, y consignará con toda claridad su propio 
nombre y apellidos, así como su domicilio, población de 
residencia, distrito postal, en su caso, y provincia, al objeto 
de que en este segundo sobre se le remita por el Ayun­
tamiento un juego de impresos. 

En el espacio destinado a "Observaciones", los aspi­
rantes manifestarán, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la Ley de 17 de julio de 1947, por reunir los 
requisitos que la misma establece. 

A las instancias los aspirantes acompañarán el curricu­
lum vitae. 

5.1. Plazo de presentación. 

El plazo de presentación de solicitudes es de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación del 
anuncio de la convocatoria en e! Boletín Oficial de la Pro­
'Umero.. 
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5.2. R eintegros. 

En el espacio destinado para ello en el dorso del im­
preso, la solicitud se reintegrará con una póliza del Estado 
de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de carácter voluntario, de 
una peseta. El duplicado del impreso destinado a copia para 
el solicitante se reintegrará únicamente con un sello del 
Ayuntamiento de Madrid de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. 

El impreso de solicitud y su copia, debidamente cumpli­
mentados y reintegrados, se presentarán, con el recibo acre­
ditativo de haber satisfecho los derechos de examen, en el 
Registro General del excelentísimo Ayuntamiento (plaza de 
la Villa, S, planta baja), en horas de nueve de la mañana 
a una y media de la tarde de cualquiera de los días labo­
rables del plazo indicado en el apartado 5.1. 

Conforme a 10 determinado en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, las solicitudes podrán 
presentarse también en los Gobiernos Civiles, oficinas de 
Correos y representaciones diplomáticas o consulares de 
España en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 

Los derechos de examen serán de 350 pesetas, cuyo im­
porte se hará efectivo en la Depositaría de Fondos Muni­
cipales (calle del Sacramento, 1, planta sótano), en horas 
de nueve de la mañana a una de la tarde de cualquier día 
laborable. 

De conformidad, asimismo, con 10 prevenido en el ar­
tículo 66 de la citada Ley de Procedimiento Administrativo, 
el importe de los derechos indicados podrá hacerse efectivo 
mediante giro postal o telegráfico a la siguiente dirección: 
"Ayuntamiento de Madrid. Depositaría. Oposición Guar­
dias de Policía Municipal. Sacramento, 1. Madrid-lZ." En 
uno u otro caso deberá figurar como remitente del giro el 
propio opositor, quien hará constar en el espacio de la soli­
citud destinado para ello la clase de giro, su fecha y número. 

S.S. Defectos de las solicitudes. 

Con arreglo a lo determinado en el artículo 71 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, si la solicitud no cum­
pliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado para 
que subsane la falta en plazo de diez días, con apercibimiento 
de que, si no 10 hiciere, se archivará sin más trámite. 

6. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

6.1. Reconocimiento médico y 'medición de talla. 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes; 
y por medio de anuncio publicado en los tablones de edictos 
de la Primera Casa Consistorial (plaza de la Villa, S, en 
el zaguán o en el patio del Registro General), que pueden 
ser consultados a partir del décimo día hábil siguiente al 
de terminación de dicho plazo, en horario ininterrumpido 
de ocho y media de la mañana a nueve de la noche, los 
aspirantes serán convocados para que en el lugar y fecha 
o fechas que se indiquen en el propio anuncio se presenten, 
con carácter obligatorio, a reconocimiento y medición de 
talla ante la Comisión Médica integrada por los .especialistas 
de la Beneficencia Municipal de Madrid designados al 
efecto, actuando de Tallador el Suboficial que sea .nombrado 
por el Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Municipal, con 
el fin de comprobar que no padecen enfermedad o 'defecto 
físico comprendido en el cuadro vigente de inutilidades para 
el ingreso de funcionarios en el Ayuntamiento de Madrid, 
así como que tienen una talla mínima de 1,700 metros. 
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-= 6.2. Lista provisional. 

Verificados los reconocimientos médicos se c f . 
nará la lista provisional de aspirantes admitidos y eonl~o-

b d 1 Al ' xc uldo 
que, una vez apro a a por a caldla P residencia ' 
pondrá en los tablones de edictos mencionados y , sehaex~ 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia. Se ra 

6.3. Reclamaciones contra la lista provisional. 

A tenor de 10 previsto en el artículo 121 de l Le 
de Procedimiento Administrativo, los interesados poda . y 
f 1 l · t 1 l ' . . ran ormu ar rec amaCIOnes con ra a lsta prOVISIOnal en laz 
de quince días, contados a partir del siguiente al ! o 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. e su 

Los errores de hecho que pudieren advertirse en la 1i ta 
podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a ~t' 
ción del interesado. 1-

6.4. Lista definitiva. 

. Transcurri~o ~icho plazo, ~; publicará en el Boletín Ofi­
cial de la Provmcw la resolUCIOn de la Alcaldía Presidencia 
por la que se apruebe la lista definitiva de admitidos y se 
acepten o rechacen las reclamaciones que pudieren haberse 
producido. 

7. COMPOSICIÓN, DESIGNACIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBU­

NAL CALIFICADOR. 

7.1. Composición. 

Reglamentariamente, el Tribunal calificador estará cons­
tituido de la siguiente forma : 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Delegado de Seguridad y Policía Municipal, 
el Inspector Jefe de dicho Cuerpo, un Profesor de Educa­
ción General Básica, un representante de la Dirección Ge­
neral de Administración Local, el de la Dirección General 
de la Jefatura Central de Tráfico y un Profesor de Educa­
ción Física, el que solo actuará en los ejercicios de su espe­
cialidad. 

Secretario, con voz y voto, un funcionario Técnico o Ad­
ministrativo de Administración General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general. 

El Tribunal quedará integrado, además, por los su­
plentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. . 

7.2. Designación. 

Efectuada la designación nominativa de los in~egr,an!es 
del Tribunal, tanto titulares como suplentes, se hara publica 
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

7.3. Abstención y recusaciones. 

Los componentes <fe¡' Tribunal deberán abstenerse de 
intervenir, y los aspirantes podrán recusarlos, cuando t~­
currieran las circunstancias previstas en el artIculo 20 e a 
Ley de Procedimiento Administrativo. 

7.4. Actuación. 
. d ' . , . tuar sin la asis-El Trtbunal no po ra constttUlrse nt ac . 't lares 

tencia de más de la mitad de sus integrantes, tI u 01-
o suplentes, .de modo indistinto, y está facultado para ~~las 
ver las cuestiones que pudieran suscitarse en el curso arios 

. d 1 erdos neces pruebas selectIvas y para a optar os acU evisto 
para el debido orden de las mismas en todo 10 no pr 
en estas bases. 
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~ 
CoM.IENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

8.1. Comienzo. 

El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar 
ta transcúrridos tres meses desde la fecha en que 
~ezca el. an.uncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 

de la provlncw,. . . , 
El Tribunal, una vez constitUIdo, acordara la fecha, 

hora Y local e~ que habrá d~ celeb:~rse el primer ejer~icio, 
lo anunciara en el Boletm Oftcial de la Pr07J1,ncw" al 

~enos, con quince días de antelación. 

8.2. Llatmamientos. 

Los opositores serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único. 

Salvo casos de fuerza mayor, invocados con anteriori­
dad y debidamente justificados y apreciados por el Tribu­
nal 'con absoluta libertad de criterio, la no presentación 
de un opositor a cuarquiera de los ejercicios en el momento 
de ser llamado determinará automáticamente el decai­
miento de su derecho a participar en el mismo ejercicio 
y en los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los opositores. 

El Tribunal podrá en todo momento requerir a los 
opositores para que se identifiquen debidamente, a cuyo 
efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
Documento Nacional de Identidad, que no habrá de estar 
caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 

Por no ser obligatoria la publicación de los sucesivos 
anuncios de celebración de los demás ejercicios posterio­
res al primero en el periódico oficial, el día, hora y local 
en que hayan de comenzar se pondrá en conocimiento de 
los opositores por medio de los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial, al menos con veinticuatro horas 
de antelación. 

9. CALIFICACIÓN DE LAS FASES DE OPOSICIÓN Y CONCURSO. 

9.1. Fase de oposición. 

La calificación del primer ejercicio será de "apto" o "no 
apto", y la de las dos restantes cada componente del Tri­
b.unal podrá adjudicar a los aspirantes de cero a diez puntos, 
sIendo la media aritmética resultante la puntuación alcan­
zada en el ejercicio, que deberá ser, por 10 menos, de cinco. 
puntos para poder pasar del segundo al tercer ejercicio, 
y dentro de este último igual puntuación para poder apro­
barlo. 

9.2. Fase de concurso. 

. Esta fase será calificada con arreglo a 10 que se deter­
mtna en el apartado 2 de la norma 4 de la convocatoria. 

La puntuación final vendrá dada por la suma de la que 
corresponda a cada fase. 
fin' ~I orden de colocación de los aspirantes en la lista de-

Ibva de aprobados se establecerá de mayor a menor 
puntu ., E e aClOn. n los supuestos de puntuaciones iguales, los 
~pates se resolverán teniendo en cuenta la escala de mé­

~I os del artículo 5.0 de la Ley de 17 de julio de 1947, si se 
a~~~ de opositores acogidos a los beneficios de la misma; 
~ endo.a la mayor antigüedad en el servicio del Ayun­
de I~ento, SI s:, trata de funcionarios de otros Subgrupos 
diend Corpor~<;lOn o de aspirantes contratados por ella; aten­
se tra~ tamblen. a la mayor antigüedad en el Servicio, si 

a de aspirantes procedentes de otras Corporaciones 
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locales y de otras Administraciones públicas, y, finalmente, 
a la mayor edad del opositor; observándose, además, el 
orden de preferencia de la enumeración que antecede. 

10. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

10.1. Publicación de la lista. 

Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia la relación, 
por otden de puntuación, de los aspirantes que hayan de ser 
nombrados Guardias en prácticas, no pudiendo rebasar éstos 
el número de plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal elevará 
la relación expresada a la Alcaldía Presidencia para que se 
elabore la pertinente propuesta de nombramiento. Al propio 
tiempo remitirá a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11, párrafo 2, de la Reglamentación General 
para el ingreso en la Administración pública, el acta de la 
última sesión, en la que figurarán por orden de puntuación 
todos los demás opositores que, habiendo superado la oposi­
ción, excediesen del número de plazas convocadas. 

11. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

11.1. Documentos exigibles. 

Los aspirantes propuestos aportarán al Departamento 
de Personal de la Secretaría General los documentos que 
se especifican seguidamente, acreditativos de que poseen las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta con­
vocatoria: 

a) Certificación, en extracto, del acta de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil correspondiente. 

b) Cartilla militar, o certificado en el que conste haber 
servido en el Ejército o estat sirviendo en el mismo, sin nota 
alguna desfavorable, o escrito acreditativo de que está 
exento. 

c) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes que justifique no haber sido condenado 
a penas que inhabiliten para el ejercicio de funciones públi­
cas. Este certificado deberá estar expedido dentro de los 
tres meses anteriores al día en que finalice el plazo de pre­
sentación de documentos. 

d) Certificado de ' buena conducta, expedido por la 
Comisaría de Policía del distrito correspondiente o Puesto 
de la Guardia Civil. 

e) Los aspirantes acogidos a los beneficios de la Ley 
de 17 de julio de 1947 presentarán también la documenta­
ción acreditativa de poseer los requisitos que les afectan. 

11.2. Plazo. 

El plazo de presentación de documentos será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación 
de la lista de aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia . 

11.3. Excepciones. 

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar documentalmente las condi­
ciones y requisitos ya demostrados para obtener su ante­
rior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u organismo de que dependan, acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja 
de servicios. 

11.4. Falta de presentación de documentos. 

Conforme a 10 dispuesto en el artículo 11, párrafo 2, de 
la Reglamentación General para ingreso en la Adminis­
tración pública, quienes dentro del plazo indicado en el 
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apartado 11.2, Y salvo los casos de fuerza mayor, no pre­
sentaran su documentación o no reunieran los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instan­
cia solicitando tomar parte en las pruebas selectivas. En este 
caso, la Alcaldía Presidencia formulará propuesta a favor 
de los que, habiendo aprobado las pruebas selectivas, tuvie­
ran cabida en el número de plazas convocadas a consecuencia 
de la referida anulación. 

12. N OMBRAMIENTO DE GUARDIAS EN PRÁCTICAS. 

12.1. Terminado el plazo de presentación de documen­
tos se procederá al nombramiento de Guardias en prácticas, 
los que percibirán durante el período del Curso Selectivo de 
Formación y del de Prácticas una retribución igual en 
su cuantía al total del sueldo base, pagas extraordinarias 
e incentivo general transitor~o correspondiente a los Guar­
dias efectivos del Cuerpo. 

12.2. Si los nombrados fueran funcionarios del Ayunta­
miento de Madrid, percibirán el sueldo, los trienios, pagas 
extraordinarias y demás complementos que, en su caso, les 
corresponda, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, 
salvo que opten expresamente por el señalado en el párrafo 
anterior. 

12.3. A los aspirantes que resulten designados Guar­
dias en prácticas, en el nombramiento se les comunicará la 
fecha en que deberán presentarse en la Jefatura del Cuerpo 
de Policía Municipal para dar comienzo el Curso Selec­
tivo de Formación, momento desde el que empezarán a per­
cibir la retribución económica que se establece en el nú­
mero 11.1. En el caso de no incorporarse en la fecha indicada 
se les considerará decaídos en su derecho. 

13. CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN y PERíODO DE 

PRÁCTICAS. 

13.1. Para obtener el nombramiento definitivo será 
necesario asistir con aprovechamiento al Curso Selectivo 
de Formación y período de prácticas. 

El Curso Selectivo de Formación tendrá una duración 
máxima de seis meses. La calificación se otorgará por la 
Delegación de Seguridad y Policía Municipal, a la vista 
de los ejercicios y exámenes organizados para comprobar 
el aprovechamiento, siendo necesario para aprobar alcan­
zar, al menos, la mitad del total de puntos que se acuerde 
conceder en las distintas pruebas. 

13.2. Finalizado el Curso Selectivo de Formación, la 
Delegación de Seguridad y Policía Municipal organizará 
las prácticas que han de seguir los asistentes al Curso. 

La duración del período de prácticas será de quince 
días; la calificación, de "apto" o "no apto", correspon­
derá atribuirla al Delegado de Seguridad y Policía Muni­
cipal. 

13.3. Los aspirantes que, habiendo aprobado las fases 
de oposición y del concurso, no superasen el Curso Selec­
tivo de Formación o fueran calificados desfavorablemente 
en el período de prácticas, podrán ser autorizados excepcio­
nalmente por la Alcaldía Presidencia, siempre que hubie­
ran observado una conducta intachable en todos los órdenes, 
a repetir los correspondientes ejercicios dentro de los dos 
meses siguientes. La calificación desfavorable por segunda 
vez llevará consigo la eliminación definitiva. 

14. PROPUESTA FINAL Y NOMBRAMIENTO DEFINITIVO. 

14.1. Concluido el Curso Selectivo de Formación y el 
período de prácticas, la Delegación de Seguridad y Policía 
Municipal determinará el orden definitivo, según la pun­
tuación total obtenida, sumando a la de las fases de oposi-
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ClOn y del concurso la que se haya alcanzado en 1 e 
Selectivo de Formación. e urso 

14.2. La Delegación de Seguridad y Policía M '. 
elevará a la Alcaldía Presidencia la propuesta ~IU~pal 
nombramiento, tomando como base la relación a na de 
alude en la norma anterior. que se 

Los aspirantes que, se!?ún 10 dispuest?, en la norma 13 
superasen el Curso SelectIvo de FormaclOn o el períod i' 
prácticas con posterioridad a su promoción serán inel ~d e 

d·· l' , d UI Os en propuesta a lClOna, mcorporan ose a la relación d l 
Cuerpo a continuación de todos los que figuren en la pro e 

1 · f 1 ¡me-ra propuesta, cua qUIera que uere a puntuación obten id 
Madrid, 14 de junio de 1976.-EI Secretario genera~' 

PEDRO BARCINA TORT. ' 

* * * 
LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso para la cesión, en arrendamiento, de los apara/os 
de información callejera instalados en la vía pública con 

explotación de publicidad ' 

Tipo:. El precio a satisfacer al Ayuntamiento será ofertado por 
los licitadores. 

Plazos: La duración máxima del contrato se fija en diez años. 
Pagos: El precio será abonado al Ayuntamiento por semestres 

naturales. 
Garantías: Provisional, 250.000 pesetas, y la definitiva asciende 

a 1.000.000 de pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado del 
pliego de condiciones a regir en el concurso de arrendamiento, 
durante el plazo máximo de diez años, de los aparatos de información 
callej era instalados en la vía pública, con explotación de publicidad, 
10 acepta y se compromete' tomar a su cargo el arrendamiento, 
poniendo en funcionamiento un número de ... aparatos, en el plazo 
de ... meses, abonando al Ayuntamiento el canon anual de ... (en 
letra) peseta~ por cada uno de los aparatos instalados. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contrataci6n 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 16 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de adquisición de 870 capotes para Vigilatlles 

nocturnos 

Tipo, 4.200 pesetas por capote. , 
Plazos: Tres meses para la entrega y seis de garan~Ia.. e 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado, segun Inform 

de la Intervención Municipal. • lará 
Garantías: Provisional, 59.810 pesetas; la definitiva se sena "n 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contrata
c lO 

de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 'cilio 
., . d con doml 

Don ... (en representaclOn de .. . ), vecmo e .. ·, t ado de 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , en er so de 

. n el concur los pliegos de condiciones y presupuesto a regIr e 
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~ 
.. "n de 870 capotes para Vigilantes nocturnos. se com­SICIO 
t 

tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos. por el precio 
... ~ee 
r (en letra) pesetas por capote. 

oO . . 'smO se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
AsUDI bo l . l . " 'd d . l en materia la ra. en especia prevlslon y segun a SOCia 

~otección a la industria española. 
r P (Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría Gener~l. . . , 
Presentación de phcas: En dicha SecclOn hasta la una de la 
d dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 

tar ~ca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
~pertura: Tendr~ lu~a: e~ e~ salón de Tapices. a las. doce de la 

ñana del prímer dla habd siguiente a aquel en que termme el plazo 
1!12 ., 
de la presentaclOn. 

Autorizaciones: 

Madrid. 16 de 
B,lRClNA TORr. 

No se precisan. 

junio de 1976.-EI Secretario general. PEDRO 

* '" '" 
Concurso para la adquisición de 870 uniformes para Vigi-

lantes nocturnos 

Tipo : 4.275 pesetas por uniforme. 
Plazos: Tres meses para la entrega y seis de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías : Provisional. 60.789 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en .... con Documento Nacional de Identidad número .... enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
adquisición de 870 uniformes para Vigilantes nocturnos. se com­
promete tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos. por el precio 
de oo . (en letra) pesetas por uniforme. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mafiana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 16 de junio de 1 976.-EI Secretario general. ' PEDRO 
BARCINA TORr. 

'" '" '" 
Concurso de adquisición de 870 impermeables para Vigi-

lantes nocturnos 

Tipo: 3.213 pesetas por impermeable. 
Plazos' e t ' P . ua ro meses para la entrega y cuatro de garantla. 

de lagos: Por certificaciones de suministro realizado. según informe 
a Intervención Municipal. 

Garantías' P " l 46 9 l' . ~ l ' CXlnf • rOVISlona • . 30 pesetas; a defimtlva se sena ara 
di: lorme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 

as Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

!¡¡ Don ". (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
Ils· ~¡.con Documento Nacional de Identidad número .... enterado de 

legos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
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adquisición de 870 ímpermeables para Vigilantes nocturnos. se com­
promete tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos. por el precio 
de oo, (en letra) pesetas por impermeable. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid. 16 de junio de 1976.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

'" '" '" 
Concurso de adquisición de 870 tiran tillas dobles, cinturones 
negros, defensas en cuero negro y fundas de pistola pMa 

Vigilantes nocturnos 

Tipo: 110 pesetas por tirantilla. 190 pesetas por cinturón. 345 
pesetas por defensa y 185 pesetas por funda de pistola. 

Plazos: Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de entregas realizadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 14.442 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de ... ). vecino de .... con domicilio 
en .... con Documento Nacional de Identidad número .... enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
adquisición de 870 tirantillas dobles. cinturones negros. defensas 
en cuero negro y fundas de pistola para Vigilantes nocturnos. se com­
promete tomarlo a su cargo. con arreglo a los mismos. por los 
siguientes precios: Tirantilla. ... pesetas; cinturón. ... pesetas; 
defensa. ... pesetas. y fundas ... pesetas (precios en letra). 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de COJ;ltratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del prímer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 16 de junio de 1976.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

'" * * 
Concurso de adquisición de 40 abrigos, 61 gabardinas, 
39 trajes de verano y 109 trajes de invierno para el personal 

de Talleres Generales 

Tipo: 3.550 pesetas por cada abrigo; 3.275 pesetas por cada 
gabardina; 4.375 pesetas por cada traje de verano. y 5.400 pesetas 
por cada traje de invierno. 

Plazos: Tres meses para la entrega y cuatro de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de suministro realizado. según informe 

de la Intervención Municipal. 
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Garantías: Provisional, 25.012 pesetas, la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de 
adquisición de 40 abrigos, 61 gabardinas, 39 trajes de verano y 109 
de invierno para el personal de Talleres Generales, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
pesetas por cada abrigo; .. . pesetas por cada gabardina; ... pesetas 
por cada traje de verano, y ... pesetas por cada traje de invierno 
(precios en letra). 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de junio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de construcción de un colegio nacional 
'en el barrio de San Lorenzo n, de H ortaleza 

Tipo: 82.382.979 pesetas. 
Plazos: Veinte meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 491.915 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. . , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de construcción de un colegio nacional en el barrio de San 
Lorenzo n, de Hortaleza, se compromete tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, lo 
que supone una baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine ef plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de junio de 1 976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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=== Concurso de las obras de construcción de un colegio . 
de veinticuatro unidades en terrenos de la Coo;CIO'!cl 

Virgen de la Esperanza, de H ortaleza trallt'O 

Tipo: 48.879.584 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y un año de ga • 

P P 'fi' d b' ranha. agos: or certl caclOnes e o ras ejecutadas, según . f 
de la Intervención Municipal. m °rme 

Garantías: Provisional, 324.398 pesetas; la definitiva se s - lar' . • ena a 
conforme determma el articulo 82 del Reglamento de Contrataei6n 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado d~ 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de I 
obras de construcción de un colegio nacional de veinticuatro uni¿~ 
des en terrenos de la Cooperativa Virgen de la Esperanza, de Horta. 
leza, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, por 

el precio de ... (en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... 
por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen. 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. . 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de junio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de construcción de un colegio nacional 
de veinticuatro unidades en terrenos de la Cooperativa de 
Viviendas San Enrique en la supermanzana 7 del barrio 

del Pilar 

Tipo: 48.490.469 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
I d fi 't' e señalará Garantías: Provisional, 322.453 pesetas; a e ni Iva s . 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

.. . d con domicilio Don ... (en representaclOn de ... ), vecmo e ... , d de 
. 'd d • entera o en ... , con Documento NaCIOnal de Idenb a numero ... , l 

. . . . 1 concurso de as los pliegos de condiCiones y presupuesto a regir en e 'da 
" ... 1 d einticuatro UDI . obras de construcClOn de un colegIO naclOna e v . l 

. . . da S n Ennque en a des en terrenos de la Cooperativa de Vlvlen s a I u 
. , ete tomar o a s 

supermanzana 7 del barriO del Pilar, se compr?m (en letra) 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precIO de ." I pre. 

. I . nto respecto a pesetas, lo que supone una baja de ... por cle 

cio tipo. . eglamell' 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o r 'aI 

Y segUridad SOCI 
tado en materia laboral, en especial previsión 

Y Protección a la industria española. d ) 
r'/ or (Fecha y firmo del 1&1 a "ó 
e tratacI n 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de on 
de la Secretaría General. de la 

" hasta la una Presentación de plicas: En dicha SecclOn 
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d tro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
fJIIIt, ~ste anuncio en el Boletí}~ Oficial del Estado. 
¡parezcatura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 

~per del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
~ " la presentaclOn. 
de . ' nes' AutortZllCIO . 

Madrid. 16 de 
B.IlClNA TORT. 

N o se precisan. 

junio de 1976.-EI Secretario general. PEDRO 

* * * 

e rsO de las obras de construcción de un colegio nacional 
/n:;nticllatro unidades en la calle de Eduardo Rojo, de 
t Vallecas 

Tipo: 47.550.170 pesetas. 
PlazoS : Doce meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

lit la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 317.751 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... . enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de construcción de un colegio nacional de veinticuatro unida­
des en la calle de Eduardo Rojo. de Vallecas. se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de .. . (en letra) 
pesetas. lo que supone una baja del ... por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 

Madrid. 16 de junio de 1976.-EI Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
COlle l.IrS? de las obras de construcción de un colegio nacional 
de VeintICuatro unidades en terrenos del antig~w Cementerio 

de San Roque, de Villaverde 

Tipo: 47.422.991 pesetas. 
Plazos: Doce meses para la ejecución y un año de garantía. 

d Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
e la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 317.115 pesetas; la definitiva se señalará 
~orme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 

las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don (en .. d ) . d d' '1' !n '" representaclon e..., vecmo e ... , con omlC1 10 

los "¡'. con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
obr P legOs de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
des as de construcción de un colegio nacional de veinticuatro unida­
le en terrenos del antiguo Cementerio de San Roque, de Villaverde • 
... ~~prornete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
,. .... 10 de ( 1 
Otnt ". en etra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por 

A
O
. r~specto al precio tipo. 

S1I1¡ISrno se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen-

tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y pr~tección a la industria es~añola. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de junio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de construcción de un colegio nacional 
de dieciséis unidades en la supermanzana 5 del barrio 

del Pilar 

Tipo: 33.613.021 pesetas. 
Plazos: Dieciocho meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas. según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional. 248.066 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en .... con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de construcción de un colegio nacional de dieciséis unidades 
en la supermanzana 5 del barrio del Pilar, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos. por el precio de '" (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde. dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 16 de junio de 1976.-El Secretario general. PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obra"S de pavimentación y serVKWS en la 
calle de .Francisco Lazcano, entre los caminos de Polvoranca 

y de T ordesillas 

Tipo: 5.019.949 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos : Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 80.200 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ...• con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
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obras de pavimentación y servicios en la calle de Francisco Lazcano, 
entre los caminos de Polvoranca y de Tordesillas, se compromete 
tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de ... 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto 
al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de junio de 19i6.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

C oncur SO de las obras de pavimentación e instalación de 
servicios en la calle de Nuestra Señora de Gracia, entre 

las de María Zurita y Alfonso Fernández 

Tipo: 2.998.616 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 47.980 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en la calle 
de Nuestra Señora de Gracia, entre las de María Zurita y Alfonso 
Fernández, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
baja del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 16 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de urbanización de la calle de Godella 
(fondo de saco) 

Tipo: 1.916.140 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y dos años de garantía. 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-=== Garantías: Provisional, 33.743 pesetas; la definitiv 
a se señalar 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de e ¡ 

de las Corporaciones Locales. ontra 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , Con dom' '. 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número e t IClho 

. .. , n erado dt 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el conc 
obras de urbanización de la calle de Godella (fondo de sac~)rso de I.s 

• se COn! 
promete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos por I .-

• e pr~o 
de ... (en letra) pesetas. lo que supone una baJ'a del PO' 

. . '" r Ciento 
respecto al precIo tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o regla 
tado en materia laboral. en especial previsión y seguridad m~. 

" l'd' -1 SOCial Y protecclOn a a m ustna espano a. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contrat .. 
de la Secretaría General. aClon 

Presentación de plicas: En dicha ' Sección hasta la una de J¡ 

tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en ue 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. q 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a las doce de J¡ 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid. 16 de junio de 1976.-EI Secretario general. PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de alcamtarillado en la calle del Gene­
ral Garda Escámez, entre la calle L y la aven·ida del 

General Fanjul 

Tipo: 1.153.676 pesetas . . 
Plazos: Un mes para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas. según informe 

de la Intervención ~unicipal. 
Garantías: Provisional, 22.306 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contrataci6n 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de .. .. con domicilio 
en .... con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de alcantarillado en la calle del General García Escámez. entre 
la calle L y la avenida del General Fanjul. se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos. por el precio de ... (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del ... por ciento respecto al pre­

cio tipo. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglarne.n-

. . ' .. guridad social tado en matena laboral, en especial prevlslOn Y se 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

. S . , d Contratación Expediente: Puede exammarse en la ecclOn e 
de la Secretaría General. 

.. . . h S . , hasta la una de la PresentaclOll de plicas: En dlc a ecclOn e 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en qu 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. d la 

. las doce e 
Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices. a . I lazo 

mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine e p 

de la presentación. 
AutorizaciOnes: No se precisan. 

general, PEDlO 
Madrid, 16 de junio de 1976.-El Secretario 

Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe BARCINA TORT. 
de la Intervención Municipal. * * * 
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CONCURSOS 

Comlslon Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
~ del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­

lit I para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
(11f~ 'os en la calle de N atalia de Silva. 
~I expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

la sSecretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tIl "n) en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
¡¡¡taCIO , 'h 'b'l .. 1 ' nte los ocho dlas a I es sIgUIentes a en que este anuncIO 
dura ca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de aparez 

P
lazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce-

cuYo l' d d' . 1 . l' . d dentes contra dichos p legos ,e con IClOnes; . en a mte IgencI~ e 
e transcurridos los ocho dlas antes mencIOnados no habra ya 

~gar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
tIl este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 
* * * 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación e instalación de 
servicios en la calle de la Sierra del Castillo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de "9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* '" '" 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación provisional de las 
calles de José Pastor y Felisa Alonso, del barrio de Orcasitas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
¡parezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
~ el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
CIones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BAiCINA TORT. 

'" * '" 
La C .. , 

de 16 om1s10n Municipal de Gobierno ha acordado, en seston 
CUr del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
call

SO 
d para contratar las obras de pavimentación provisional de la 

e e los Tomateros, entre la de Enrique de la Torre y la avenida 

de Entrevías, asj como su enlace con las calles Principal y de 
Enrique Herrero (Pozo del Tío Raimundo). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíl~ Oficial de la Provil~ia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación provisional de las 
calles del Padre Paulino, Emilio Arias y Los Macedas, del barrio 
de Orcasitas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BoletÍl~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de junio de 1976.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * '" 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Julio de la Cruz Kunt proyecta establecer un almacén 
cerrado y archivo de farmacia en la casa número 11 de la calle de 
Félix López. 

Don Manuel García Moreno proyecta establecer unos salones de 
fiestas en la casa número 13 de la calle de Pedro Villar. 

!varte, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta de 
aparatos electrodomésticos, de radio y televisión y muebles de cocina 
en la casa número 8 de la avenida del Padre Piquero 

Don Gabriel Martínez Moreno proyecta establecer un bar mesón 
en la casa número 108 de la calle de Ayala. 

Doña Julia N ovo Zolle proyecta instalar aire acondicionado en 
sus oficinas sitas en la casa número 4 de la calle de Alvarez de 
Baena, 

Segona proyecta instalar un depósito de gasóleo en la casa 
número 31 de la calle de Azcona. 

La Heladora, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento 
privado en la casa número 55 de la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda. 

Don José Antonio Fernández Alvarez proyecta establecer un bar 
en la casa número 5 de la calle del Aguilón. 
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Editorial Escuela Española proyecta establecer un almacén cerra­
do de libros en la casa número 15 de la calle de Bruno García. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 61 de la calle del General Pardiñas. 

Don Matías Athonero Pozuelo proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 6 de la plaza de Cascorro. 

Feisa proyecta instalar un depósito de gasóleo en una casa sin 
número de la calle de la Cruz del Sur (barrio de la Estrella). 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Cutanga, con vuelta 
a la de Chiquinquira (Urbanización Colombia I1). 

Don Domingo Corpa Rodríguez proyecta instalar máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en el bloque A de la Colonia de 
San Francisco de Paula. 

Don Juan Rico Madroño proyecta establecer una pensión en la 
casa número 55 de la calle de San Bernardo. 

Hermanos Fernández Sintes proyectan establecer un garaje 
aparcamiento en la casa números 38, 40 y 42 de la calle de Nicolás 
Morales. 

Don Mariano López López proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 17 de la calle de Alustante. 

Don Luis Cordero Rabanal proyecta establecer un bar restaurante 
con frábrica de churros en la casa número 2 de la avenida de 
Aragón. 

Don Antonio Avila Mañas proyecta establecer un taller de pro­
tésico dental en la casa número 59 de la calle de Ramón Calabuig. 

Don Luis Rivas García proyecta establecer una fábrica de patatas 
fritas, cortezas y elaboración de aperitivos con venta por mayor en 
la casa número 43 de la calle de Matilde Hernández. 

Viveros San Valero proyecta establecer un invernadero de plantas 
y flores en la carretera La Coruña, kilómetro 6,400. 

Doña Ascensión Rosauro Díaz proyecta establecer una droguería, 
perfumería y venta de artículos de limpieza, adorno y juguetes en 
la casa número 15 de la calle de Hornachos, bloque 15, local nú­
mero 28. 

Don Juan del Amo Villa proyecta establecer un bar con venta 
de mariscos en la casa número 18 de la calle de la Sierra de 
Alquife. 

Telenorma Española, S. A., proyecta establecer unas oficinas, 
almacén y taller de reparación de centralitas telefónicas en la casa 
número 14 de la calle de Rufino González. 

Grupo Pyr proyecta instalar calefacción en una casa sin número 
de la avenida de San Luis, polígono l. 

Don Antonio Mouhad Charrabebala B. proyecta' establecer una 
agencia de viajes en la casa número 19 de la calle de Carranza. 

Don Manuel González Yuste proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 68 de la calle del Discóbolo. 

Doña Adelaida Diego Madrazo Pellón proyecta establecer un bar 
chocolatería en la casa número 10 de la calle de Carretas. 

Doña María Teresa Luri Díaz proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 45 de la calle de Don 
Ramón de la Cruz. 

Don Salvador Manuel Feo Camacho proyecta establecer una 
lechería y venta de productos lácteos en la casa número 36 de la 
calle de las Higueras (galería, puesto número 8). 

Don Leandro Rodríguez Plata proyecta establecer un almacén 
en el bloque 3 del Parque de Canillas, casa número 8. 

Don Antonio López Hermoso proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 3 de la calle de Pedro Domingo. 

Don Emiliano de Pablos Vela proyecta establecer una gestoría 
y autoescuela en la casa número 5 de la calle del General Kirkpatrick. 

Don Jesús Lavandeira Mosquera proyecta establecer una lavan­
dería y tintorería en la casa número 112 de la avenida del Gene­
ralísimo. 

Don Mariano Frechel Puente proyecta establecer una droguería 
Y .perfumería en el .Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 92. 

Don Fidel Molinero N ebreda proyecta establecer una tienda de 
comestibles en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto 
números 55 y 56. 
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==== Ealt, S. A., proyecta establecer un laboratorio f armacéutico _ 
la casa número 5 de la calle de Tirbia. -.. 

Don Francisco Acebrón Moreno proyecta establecer . 
de lámparas en la casa número 87 de l,a calle de Ulises. una fábrica 

Topografía y Cartografía, S. L., proyecta establecer 
" una oficÍIl¡ 

de cartografla en la casa numero 81 de la avenida de Men' 
Pelayo. endez 

Don Martín Sánchez Sánchez proyecta ampliar su " 
b· d b . carDlter¡¡, como cam lO e nom re, sita en el Mercado de San p 

puesto número 29. aSCUa~ 
Ibérica de Cuadros, S. A., proyecta establecer su domicilio . 

fi . f'b' d dI" SOCIal o cma y a rica e cua ros e ectrlcos en la casa número 31 d ' 
calle del Sol Naciente. e la 

Don Emerenciano García de la Cruz proyecta estable , cer~ 
almacen y venta de muebles en la casa número 70 de la calI d 
Nicolasa GÓmez. e e 

Don Marcelino Delgado Santamaría proyecta ampliar su ba 
sito en la c~sá número 47 de la calle de Ricardo Ortiz, local F. r 

Airteknos, S. A., proyecta establecer su domicilio social y taller 
de ensamblaje de equipos de aire acondicionado en la casa número 41 
de la calle de los Geranios. 

Don José Ignacio Zubimendi Darras proyecta establecer un al­
macén cerrado en la casa número 28 de la calle del General Aranda, 

Don Luis Cebolla Pastor proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 27 de la calle de Florencio Llorente. 

Duna, S. A., proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número de la avenida del Cardenal Herrera Oria, supermanzana VII 
bloque A-21. ' 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 31 
de la calle de la Galera. 

Don Francisco Basilisa Espinosa Campos proyecta establecer una 
tienda para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 9 
de la calle de Impala. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 27 
de la calle de la Galera. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 29 
de la calle de la Galera. 

Bareco, S. A., proyecta instalar un ascensor en la casa número 33 
de la calle de la Galera. 

Laboratorios Pediátricos Juventus, S. A., proyecta instalar un 
ascensor en la casa número 44 de la calle de Valentín Beato. 

Don Antonio Valhondo Alvarez proyecta establecer un bar en 
la casa número 2 de la calle de María Magdalena. 

Doña Victorina Rosa Haro Díaz proyecta establecer una lecherla 
y venta de productos lácteos en la casa número 92 de la calle de 
Luis Ruiz. 

Don Francisco Gervel Gómez proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de papelería en la casa número 2 de la calle de 
Maseda. 

Don Inocencio Pérez Heredero proyecta establecer una tienda 
de comestibles en el Mercado de Torrijos, puesto números 134, 
135 y 136. 

Don José Luis Moreno Abos proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 33 de la calle de la Virgen de Aránzazu, 

Don Manuel García Torres proyecta ampliar tu tienda de venta 
por mayor de embutidos, como cambio de nombre, sita en la casa 
número 2 de la calle de San Felipe Neri. 

Doña Concepción de Muele Lara proyecta establecer un bar en 
la casa número 70 de la avenida de Bruselas. f t 

bl una ca e e-
Doña Carmen Colmenero Marcos proyecta esta ecer S 

ría restaurante en la casa números 5 y 7 de la calle de an 

Bernardo. lmacén 
Don Florencio Martínez del Cura proyecta establecer un ~ 

, d F . co Madanaga. cerrado en la casa numero 8 de la calle e rancls enta 
Doña Blasa Sánchez Diaz Villarejo proyecta ampliar c,on :0 54 

de bombonas de gas butano su ferretería sita en la casa nuro 
de la calle del General Romero Basart. un al-

Don Mariano Martín Sanz-Segundo proyecta establecer \le 
nu' mero 12 de la ca 

macén de artículos de cafetería en la casa 
de Fuentesaúco. 
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=== Manuel Martín Valle proyecta ampliar su carnicería sita 
Doo

f 
cado de la Fuente de la Teja, puesto número 20. 

!II tI ~ e:sidoro Elías Martín Gallego proyecta ampliar su salchi­
~on 'ta en el Mercado de la Fuente de la Teja, puesto núni.ero 4. 

cherJa sl'dO y Gibaja S. A, proyecta ampliar su tienda para la venta 
Garn ' , 

óviles sita en la casa numeros 12 y 14 de la calle de Lope 
dt autom 

dt Haro. S A . l' d" d Banco Zaragozano, . ., proyecta Insta ar aIre acon IClona o 
a encía sita en la casa número S de la calle de Carranza. 

!II su g . R bl G ' . 1 1 f " Don Juan Antomo o es arcla .proyecta Insta ar ca e acclOn 

I casa número 9 de la calle de LUIS de la Mata. 
!II a . O . 1 1 f" 1 Don Juan Membnves rtega proyecta Insta ar ca e acclOn en a 
casa número 9 de la calle de Luis de la Mata .. 

Don Antonio Guerrero Sanz proyecta ampliar su taller de car­
. t 'a sito en la casa número 24 de la calle de la Unificación .. 

pUl en. . . 
Industrias Reumdas A. de Gastapan, S. A., proyecta ampliar su 

fábrica de aparatos de calefacción sita en la casa número 26 de la 

calle de Albarracín. 
Industrias Reunidas A de Gastapari, S. A, proyecta establecer 

una fábrica de ascensores en la casa número 28 de la calle de 

Albarracín. 
Sociedad anónima de Edificación y Promoción proyecta. ampliar 

sus oficinas sitas en la casa número 324 de la calle de Arturo Soria. 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta esta­

blecer una agencia con aire acondicionado en la casa púmero 46 
de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don Fernando Sainz Fernández proyecta establecer una repos­
tería con obrador en la casa número 316 de la calle de Arturo Soria. 

Don Francisco Ramos Montero proyecta establecer un cinema­
t6grafo, como cambio de nombre, en la casa número 1 de la calle 
de Valencia. 

Doña Lorenza J áñez Nalpotro proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número S de la calle de Julia Nebot. 

Don Andrés Sánchez Salas proyecta establecer un taller de gra-I 

bador en la casa número 3 de la calle de la Virgen de las Nieves. 
Don Antonio Fernández Carpintero proyecta establecer un café 

bar en la casa número 32 de la avenida del Gen~ral Perón. 
Don Cecilio Acevedo González proyecta establecer un bar en la 

casa número 41 de la calle de Padilla. 
Don Francisco Miranda Cobos proyecta establecer una tienda de 

comestibles y venta de detergentes en la casa número 72 de la calle 
de Fernández Caro. 

Don Angel Altieri Segura proyecta establecer un almacén cerrado 
de material de saneamiento en la casa número 4S del paseo de la 
Florida. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje aparca­
miento en la casa números 134 y 138 de la avenida del Generalísimo. 

Don José González de la Vieja proyecta ampliar su autoservicio 
de alimentación sito en la casa número 204 de la calle de la Hacienda 
de Pavones. 

Don Saturnino de los Ríos Sacristán proyecta establecer una 
fábrica de zapatos en la casa número 3 de la calle de la Batalla 
de Belchite. 

~omunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
¡asoleo e en la casa números 35, 37 y 39 de la calle del Bronce. 
I Don Santos Triguero Cordente proyecta ampliar su bar sito en 
a casa nÚmero 13 de la calle de Casimiro Escudero. 

Don Faustino Inchausti Dí;¡.z proyecta establecer un bar en la 
casa nÚmero 6 de la calle de los Caños del Peral. 
l Don Román Sebastián Ayuso proyecta establecer una ~ienda para 
a venta de alu . . . . , 11 d I minIO y accesonos en la casa numero 103 de la ca e 
e as Musas. 

pataDon Angel Pascual Patiño proyecta establecer un almacén de 

D
tas en la casa número 151 de la avenida de Monforte de Lemos. 
on Fra' A casa' nCISCO lvarez Fidalgo proyecta establecer un bar en la 

D
numero 6 duplicado de la calle de los Caños del Peral. 
anE T der " mIlO Alvarez Peña proyecta establecer un taller de encua-

naD Clon en la casa número 8 de la calle de Amador Valdés. 
~F . . 

rant ' ranclSCO Granado de Paco proyecta ampliar su bar restau-
e SIto en la casa número 221 de la calle de Antonio López. 
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Importadora General Fotográfica, S. A., proyecta establecer un 
almacén cerrado de aparatos de fotografía en la casa número 94 de 
la cane del Amparo. 

Compañía Española de Petróleos, S. A., proyecta establecer unas 
oficinas con aire acondicionado en la casa número 32 de la avenida 
de América. 

Don Francisco Gutiérrez Tiradas proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 180 de la calle del 
Capitán Blanco Argibay. 

Banco Popular Español proyecta establecer una agencia en la 
casa número 18 de la calle del Doctor Pérez Domínguez. 

Don Luis Moreno González proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 6 de la calle de Escosura. 

Don J ulián Calderón Millán proyecta establecer una estación de 
servicio en la carretera de Colmenar, kilómetro 11,800. 

Doña Genoveva Neyra Muñoz proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 8 de la calle de Calvo Asensio. 

Don Benjamín Rodríguez Gómez proyecta establecer un equipo 
fotoautomático en la casa número 5 de la calle de Barceló. 

Don Gervasio Sanz Jiménez proyecta establecer un garaje apar­
camiento en una casa sin número de la c;¡.lle de Alfonso Martínez 
Conde. 

Don José María Rodríguez Rodríguez proyecta ampliar su bar 
restaurante sito en la casa número 3 de la calle del Alamo. 

Panificadora Martinmar, S. L., proyecta establecer un autoservi­
cio de alimentación en la casa número 9 de la calle de Julia García 
Boután. 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascensor en la 
casa número 3 de la calle de la Alameda. 

Marciano Molina Calvo, S. A., proyecta establecer una oficina 
y almacén de útiles de trabajo de pintor decorador en la casa 
número 39' de la calle de Agastia. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 26 de la calle de Marcelo U sera. 

Don José Jordán Bie proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos lácteos en la casa número 4 de la calle de la Estrella 
Polar. 

Maxam, S. A., proyecta establecer un garaje privado en la casa 
número 324 del paseo de Extremadura. 

Don Lorenzo García Arévalo proyecta ampliar con aire acondi­
cionado su bar cafetería sito en la casa número 67 de la calle de 
Rodríguez San Pedro. 

4-utos Fleming proyecta ampliar su tienda para la venta de auto­
móviles sita en la casa número 6 del paseo de la Reina Cristina. 

Don Mariano Blázquez González proyecta establecer un bar 
bodega en la casa número 191 de la calle de la Hacienda de Pavones. 

Don Juan Serrano Ruiz proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 8 de la calle de Juan de la Fuente. 

Don Celestino Agui Mogano proyecta establecer una repostería 
en la casa número Z de la calle de Cidamón. 

Banco del Noroeste proyecta establecer su domicilio social yofici­
nas (!n l¡¡. casa números 3 y 4 de la plaza del Marqués de Salamanca: 

Don Fernando Zambudio Juste proyecta establecer su domicilio 
social y oficinas en la casa número 28 de la calle del Doctor Criado. 

Doña Ascensión Moreno Moraleda proyecta ampliar a bar su 
taberna sita en la casa número 1 de la plaza de Castañares. 

Doña Inocencia Espinosa Sanz proyecta establecer un hostal 
en la casa número 33 de la calle de Carretas. 

Don Mariano Abad Marlasca proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 79 de la calle de Cartagena, 

Banca López Quesada proyecta establecer una agencia en la casa 
número 7 de la calle de Fernández de los Ríos. 

Dinus, S. A., proyecta subalquilar espacios comerciales para 
venta al público en la casa número 57 de la calle del Tutor. 

Galerías Preciados Inversiones y Servicios, S. A., proyecta 
establecer una tienda para la venta de artículos con autoservicio 
en la casa número 3 de la calle de Ribadavia. 

Sociedad anónima Talleres Vibra proyecta establecer una fábrica 
de maquinaria para la construcción en la casa número 19 de la calle 
del Delfín. 
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Don Segundo Arroyo Fernández proyecta establecer un taller 
de transformado de plásticos en una casa sin número del camino de 
la Cuesta del Olivar, nave A-B. 

Maxam, S. A.. proyecta instalar calefacción en la casa nú­
mero 324 del paseo de Extremadura. 

Don Rafael Fernández González proyecta instalar un frigorífico 
en su carnicería sita en la casa número 12 de la calle de la Mezquita 
(galería, puesto número 16). 

Herramientas Metabo, S. A., proyecta establecer unas oficinas, 
exposición, almacén y venta de herramientas eléctricas en la casa 
número 4 de la calle de Huesca. 

Quivexlan, S. L., proyecta establecer una aparcamiento privado 
en la casa número 22 de la calle de los Gallegos. 

Sor Lourdes Qintanilla proyecta instalar un depósito de gasóleo C 
en la casa número 9 de la calle de María Auxiliadora. 

Don Francisco Alvarez Blanco proyecta ampliar su pescadería 
sita en el Mercado del Generalísimo, puesto números 114 y 115. 

Don Antonio Diéguez Estrella proyecta establecer un taller de 
conservación y reparación de aparatos electrodomésticos en la casa 
número 37 del paseo del Marqués dé Zafra. 

Don Evelio Navarro Gómez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 120 de la plaza de Moncada, local número 102. 

La Casa Honor, S. L., proyecta establecer un almacén cerrado 
en la casa número 32 de la calle de Lérida. 

Alga, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa número 40 
de la calle de Valderribas. 

Don Saturnino Paniagua Domínguez proyecta establecer un al­
macén cerrado de vehículos en la casa número 66 de la calle de 
Valle-Inc1án. 

Don Pascual Domingo Palazón Lozano proyecta establecer un 
almacén cerrado de muebles en la casa número 109 de la calle de El 
Toboso. 

Don Rafael Fernández Ruiz proyecta establecer un almacén 
carradeo de lámparas de metal y cristal en la casa número 18 de 
la calle del Olvido. 

Don Toribio Holguín Peña proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa números 2 y 4 de la calle de Amado GÓmez. 

Roytiz, S. L., proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 20 de la calle de Antolina Merino. 

Don Gregorio Serrano Ortiz proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 90 del paseo de las Delicias. 

Herminio Alvarez Gómez, S. A., proyecta establecer un almacén 
de envases de colonia en la casa número 1 de la calle de San Juan 
de la Cuesta, local número 4. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer garajes en una 
casa sin número de la calle de Julián Hernández. 

Talleres Olmo, S. L., proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en la casa número 6 de la calle de Salvador Alonso. 

Don Eloy López Capitán proyecta ampliar su taller de carpin­
tería sito en la casa número 29 de la calle de la Virgen de Belén. 

Don Heliodoro Rolo Clemente proyecta ampliar con venta de 
juguetes su perfumería y droguería sita en la casa número 7 de 
la calle de Zaida. 

Don Víctor Moreno Peña proyecta ampliar su café bar sito en 
la casa número 53 de la Vía Carpetana. 

Don Eduardo Huertas Moya proyecta establecer un almacén de 
materiales para la construcción en la casa número 9 de la calle de 
Witerico. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 9 de la calle de Manuel Lamela. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 6 de la calle de Méjico. 

Don Santiago Plaza Marco proyecta ampliar con venta de quesos 
su carnicería y salchichería sita en el Mercado de Antón Martín, 
puesto números 14, 15 y 16. 

Don Justo Nieto Antón proyecta establecer un restaurante y sala 
de fiestas en la casa número 142 de la calle de López de Hoyos. 

U. T. E. C. O. proyecta establecer una tienda para la venta de 
aceite en la casa número 109 de la calle de Toledo (galería, puesto 
número 49). 
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======= Renta Inmobiliaria, S. A., proyecta instalar cinco 
la casa número 78 de la calle de Orense. ascensores tn 

Deportes Díez, S. A., proyecta establecer unas oficinas 
de articulos de deporte en la casa número 9 de la calle d ~ Vtn~ 

Don Mariano Sánchez Sánchez proyecta ampliar a e arcelo. 
b . l ' 64 restaUrant su ar Sito en a casa numero de la calle del General y _ e 
D J F' B 'Rod' ague. on uan ranclsco ermeJo nguez proyecta est bl 

1
, aecer un 

a macen de venta por mayor de tableros y aglomerados I 
número 226 de la calle del General Ricardos. en a casa 

Comunidad de Propietarios proyecta reformar un ascen 
, " Sor en la 

casa numero 4 de la avemda de Fehpe lI. 
Coi visa proyecta instalar un depósito de gasóleo C en I 

número 359 de la calle de Bravo Murillo. a casa 
Don Amancio González González proyecta establecer un t II . , aerde 

herrajes para toldos en la casa numero 1 de la calle de R 
Menéndez. osa 

Gráficas de la Varga, S. L., proyecta establecer un talle d ., r e 
Imprenta en la casa numero 50 de la calle de Belmonte de Tajo. 

Don José Luis Cernuda Rodríguez proyecta establecer un tall 
d . l ' er e Imprenta en a casa numero 10 de la Vía de los Poblados. 

Don Angel Fernández Iglesias proyecta ampliar su restaurant 
como cambio de nombre, sito en la casa número 23 de la calle d~ 
Ferrer del Río. 

Don Antonio Gómez Navarro proyecta establecer una escuela de 
equitación y alquiler de caballos en la carretera de Fuencarral a El 
Pardo, kilómetro 2,300. 

Don Florentino Lozano Sendero proyecta establecer una chatarre. 
ría en la casa número 4 de la calle de Padilla. 

Don Carlos Herrero Arroyo proyecta establecer una droguería 
y perfumería en una casa sin número de la calle de Albares de la 
Ribera (galería, puesto número 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 1 de julio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizados por el 
Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se relacionan, 
teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria, según prescribe 
el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, como con· 
secuencia de estar las mismas comprendidas en el artículo 469 de 
la Ley de Régimen Local de 24 de junio de 1955: 

Almnbrado: Calle de la Madre Ibarra. 
Alcantarillado: .colonia del Gran Capitán. . 
Calzada y acems: Calles de Gregorio Donas y Emilio Ferran. 
Calzada, aceras, alcantarillado y bocas de riego: Calle de Eduar-

do Aunós. 
l · 'Ó'I de 

aceras, absorbederos, bocas de riego y calla lilaCI 
Calles del Marqués de Hoyos, Chimbo y Vázquez 

Calzada, 
alllmbrado: 
de Mella. 

Ca.lzad(Ji, auras, alcantarillado, bocas de riego y cllllaliilacióII de 

alumbrado: Calle de Arturo Soria. d' sto 
Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo MlsPude id 

M . 'pal de a r , 
en el artículo 44 del Reglamento de Hacienda untel edan 

l . teresados pu de 17 de diciembre de 1964, a fin de que os In . en 
, d mamfiesto 

examinar los respectivos expedientes, que estan e . t (calle 
la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayuntam

len 
o ue! en 

. d' 'guiente a aq del Sacramento, 1), dentro de los qumce las SI 1 t' Ofi-. el Bo e 111 
que aparezca la inserción del presente anunCIO en derecho 
cial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que a, su 
convinieran, dentro del expresado plazo y ocho días mas. 
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~ 
. ugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo-

La~ UU
d
. PdOS por el artículo 41 del Reglamento de Haciendas 

tirOS In Ica 
• ~les de 4 de agosto de 1952,. yla que las contribuciones impuestas 
iP"" 'd por beneficios especIa es. 
lo hall SI O. • 

d
'd 18 de jumo de 1976.-El Secretario general, PEDRO 

~a n, 
S.IICINA TORT. 

, • .,."O"'!101""""."U''''I'''''II.U'lf'I''I''''O"OU'1"1"1'-1"1"1".,.,,',,''''''''''1''1''1''1'''''''''1'1''"""U"""" 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 
- . 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 28 de mayo último, 
tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 

ha¡ uebles de Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle 
:e ~icenta Parra, propiedad de doña Concepción Marín Aicua 
1 otros, por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el 

rtado 5-e) del artículo 5.° del Reglamento de 5 de marzo de 1964 
:re Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en 
relación con el apartado tercero del artículo 142 de la Ley de 2 de 
mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo de 1956, sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 
interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1976.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

*' * * 
El Consejo de la Gerencia, en seslOn de 28 de mayo último, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 16 de la 
caUe del Agave, con vuelta a la del Aligustre, propiedad de Mer­
cesa, S. A., por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en 
en el apartado 5-e) del artículo 5.° del Reglamento de 5 de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la Ley 
de Z de mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo de 1956, 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
~ste expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 
IJ1terponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
~azo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al reCUrso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
~y~ de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
;~ amento de Organizació~ Funcionamiento y Régimen Jurídico 
euats C~rporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 

esqulera otros recursos si 10 estima conveniente. 

. Madrid, 4 de junio de 1976 -El Secretario general y del Con-
10, PEDRO BARCINA TORT. . 

'" * * 
El Cons' d 

h¡ . eJo e la Gerencia, en sesión de 28 de mayo último, 
teOldo a b' 

e Inrn b len acordar la inclusión en el Registro de Solares 
Calle t les de Edificación forzosa de la finca número 9 de la 

e Ayala, propiedad de Industrial Farmacéutica y Especiali-

1 de julio de 1976 

dades, S. A., por encontrarse incursa en los supuestos contem­
plados en los apartados S-a) y S-e) del Reglamento de 5 de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la Ley 
de 2 de mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo de 1956, 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 
interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1976.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

... * * 

El Consejo de la Gerencia, en ses IOn de 28 de mayo último, ' 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 6 antiguo 
(10 moderno) de la calle de Montejurra, propiedad de don Máximo 
del Val García, por encontrarse incursa en el supuesto contemplado 
en el apartado S-e) del artículo 5.° del Reglamento de 5 de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Sola­
res, en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la Ley 
de 2 de mayo de 1975, reformadora de la de 12 de mayo de 1956, 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 
interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordante s de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 22S de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1976.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

~ * * 
El Consejo de la Gerencia, en seslOn de 28 de mayo último, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 32 de la 
calle de Mariano Sanz Raso, propiedad de la entidad mercantil Fas, 
Sociedad anónima, por encontrarse incursa en el supuesto contem­
plado en el apartado cuarto del artículo 5.° del Reglamento de 5 de 
marzo de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares, en relación con el apartado tercero del artículo 142 y apar­
tado 2-e) del artículo 170 de la Ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá 
interponer recurso de reposición, ante este mismo Consejo, en el 
plazo de un mes, de acuerdo con 10 dispuesto en los artículos 126-1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo y 52 y concordantes de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, como previo 
al recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial, 
que establece el artículo 225 de la Ley de 2 de mayo de 1975 sobre 
reforma de la de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956, sin perjuicio de que, a tenor del artículo 311 del 
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Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídicu 
de las Corporaciones Locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar 
cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1976.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

'" '" * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 28 de mayo último, acordó aprobar definitivamente el proyecto 
de disposición de volúmenes, presentado por don Esteban Meño 
Cardeñosa, para la manzana del plan parcial de Barajas, compren­
dida entre las calles de San Estanislao o de la Farmacia, carretera 
de Ajalvir a Vicálvaro, calles de Algemesí y Santa Eduvigis. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 9 de junio de 1976.-EI Secretario general y del Consejo, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * >1< 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 36 de la calle de 
las Peñuelas, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del Regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 
que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas opor­
tunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de junio de 1976.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

:±: * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 19 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

-=== Reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muo' . 
IClpal de ~ .• 

res de 5 de marzo de 1964, significando que según d t UQI • , . , 'e ermina . 
artIculo, todo mteresado podra alegar ante el Ayuntam¡ 
t 
.. ento ~ 

uVlera por conveOlente, y aportar o proponer las r q1le 

tunas dentro de los quince días siguientes al de est
P u~ Opor. 
a pubh '. 

Madrid, 11 de junio de 1976.-EI Secretario gen l 
BARCINA TORT. era, PlD 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanism . 

d 11 d 1 · d' . o, en sesióg e e co ente mes, acor o aprobar defmitivamente l 
d 11 

e estudio dt 
eta e, presentado por don Fernando Ortiz Rodríguez e 

" d 1 S . d d S . ' n represtn taclOn e a OCle a aja, S. A., para la manzana N di ' 
parcial de Cantabria. e Plan 

Lo que se publica para general conocimiento. 

. Madrid, 16 de junio de 1976.-EI Secretario general y del Con. 
seJo, PEDRO BARCINA TORT. 

"'U'I"I""'I""·"·U'I".,'''''''''''''U·U'I''I''''''''I''.,'I""'lfl",.,'Ullfl",,,,.,''''III,,I,,',,',,'.,'.,.,,.,,.,,.u' ,., 

EMPRESA MUNICIPAL DE TRANSPORTES 

Concurso público para las obras de acondicionamiento 
del Depósito de Autobuses de Entrevías 

La Empresa Municipal de Transportes de Madrid, S. A., convoca 
licitación pública, por el sistema de concurso, para las obras de 
acondicionamiento del Depósito de Autobuses de Entrevías. 

Las bases del concurso pueden ser examinadas en la Secretaría 
General de la Empresa, calle de Alcántara, 24, todos los días labo­
rables de nueve de la mañana a una de la tarde. 

Las ofertas deberán presentarse en dicha Secretaría, antes de 
las doce del día 23 de julio próximo, en que quedará cerrada la 
admisión. 

Madrid, junio de 1976. . 

!r~~"""''''·''''¡¡:-'''''"""""",''~=ili''"~~='''""",,,,,"''''''''''''''''.'''''''''''''~'''''''''''"~~-~' 
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